
AÑO CGX.— NÚM. 86. LUNES 27 DE MARZO DE 1871. Página 697.

FDNTOS DE SDSCRICION.

E n M adrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En PRoyiNCiAs , en tüdas las Administraciones de Correos.
E n P a r ís ,  G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los anuncios y  suscrigiones p a ra  l a  G ace ta  se reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por-la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos lóá diasi los festivos solamente de once á una.

P ara la venta dé obras y  ejem plares de, la G a c e ta 'e s tá  aÍDíerto 
el despacho de libros desde las diez de la m añana ¿ a s ta  las cinco 
dé la ta rd e , y  en los di as festivos de once á una. ;

PRECIOS DE SUSCRICION.

Pesetas, Cénts
M a d rid ............... ............ . Por un mes ........... ! 3
P ro v in c ia s , inc lu sas la sV p o r  tre s  iñ eses  ................... 15

I s la s  B a le a re s  y Ga- > Por seis m eses.......    30
NARiAS  ..........................) Por un año.. . . . . . . . . . . .  55

U ltra m a r  Por tres meses.. . . . .  * .. 22‘50
P o r tu g a l . . .......  ...............  Por tre s  m eses ................ 18

. P a r a  LOS demás PUNTOS DEL .
E X T R A N J E R O . . . . . . . . . . . .  P o t t re s  m oses   . . . .  28
La correspondencia se remitirá'franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la G aceta de M adrid\
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de 'peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

MADRID.
M iN IS fE É Id  DE LA G ü E M Á .

EXPOSICION.

SEÑOR: Elerqjpldo de Brigadier, qué por primera vez ^ 
aparece con carácter legal en la Ordenanza llamada de Flan- 
des, publicada en 170^, ha venido pasando por una serie 
de vicisitudes á consecuencia de las muchas y encontra
das disposiciones que han recaido acerca de las condicio
nes y preeminéiicias que le correspondían, dando lugar á 
que únas veces se lé considerase comprendido en la je- 
rarquia de Oficiales generales, y otras sólo en la de Oficia
les pífrticulares. '

La Organización en ejércitos, cuérpos de ejército, divi
siones yhrigadas que se ha dado á nuestras, tropas en 
cuantas campañas hemos sostenido en estos últimos tiem
pos, ha venido, puede decirse,- á fijar la categoría y acción 
dé mando de los Brigadieres, y en el proyecto de ley de 
ascensos ^présentado á las Cámaras en 1860, se declara ya 
terminantemente que los Brigadieres están comprendidos 
en la^clase de Óíiciales generales. %

Este proyecto, que fue aprobado por el Senado y el pon- 
greso, no llegó á tener fuerza de ,ley, porque ántes de haber 
terminado su cometido la Comisión mista nombrada por 
ámbos Cuerpos, se disolvieron las Córtes; pero, sin em
bargo, desde entónces nádie ha puesto ya/en duda qué la ' 
indicada clase está-comprendida en la dé Oficiales gene
rales: y si bien nó hay ninguna disposición especial que 
asi lo mande, hay muchas que incidenítalmente lo decla
ran , como-súcede, entre otras, con las reales órdenes de 
^3 de Febrero de 1866 y 1^ de Junio de 1867, que concede 
á los Brigadieres, por su carácter de -Oficiales generales, de
recho para' usar un fajin siempre que vistan de paisano.

■ Com prendida en da categoría^ de O ficiales p n e r a le s  la

así lo reccnóeló él írib u n aF  Supra G-úérrá y M áriña'
en el proyecto de reglamento que. para la reforma de la 
mencionada Orden rémitió á este Ministerio con acordada 
de ^8 de Junio de 1867, déclarándo en su art. 8.° con -dere
cho á la mencionada Gran Cruz á los Brigadieres; decla
ración que se hace cada dia más nécesaria para evitar la 
anomalía de que dicha clase pueda obtener las Grandes 
Cruces de Cárlos III, Isabel la Católica y del Mérito militar, 
y no la de San Hermenegildo, que es la que sólo pueden 
alcanzar los más ancianos y de más largos y de buenos 
servicios. ,•  ̂ ■

Autorizados ya los Brigadieres para usar cuando vis
tan de paisano, un fajín encarnado con e liq rdado  corres
pondiente, y hecha esta,concesión por tener el carácter de 
Oficiales genérales, es lógico que cuando vistan de uni
forme lleven tqmbien faja como los demás Generales , con 
los que no ptieden confundir se por la gran difer ehcia que 
existe entre lós uniformes dé unos y otros. , '

Fundado en las precedentes consideracionés, y con ob
jeto de evitar pala lo sucesi\o todo motfVQ de* duda, fi
jando de una vez ,1a categoría, consideraciones y acción de 
mando de los Brigadieres, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación'de Vv M. el adjunto pro- 

. yecto de decreto.
Madrid ̂ S  dé Marzo dé 1871'. . - >

Él Ministro de H Ĝ̂^
. : Serrano.. , •

DECRETO. '
Gonformé. con lo' que'íMe ha propuesto el Ministro de

la Guerra, ' ,
Vengo en depretar lo siguiente :

Articulo 1.° SevConfirmá la ' cátegoria de .Oficiales ge
nerales declarada ' c lasé de Brigadieres por di fer en tes 
disposiciones. ’ . .

Art. GorresponSfe' los Brigadieres el mando dé las 
brigadas y el desempeño^de los demás destinos qué détér- 
minen las disposiciones reglamentarias.

Art. 3.'' Los Brigadieres ^ d rá n  optar á la Gran Gruz 
de la Orden militar de San Hefugienegildo cuando reúnan 
las condiciones que para los déüjás Oficiales generales 
exige, el reglamento de dicha Ordenb,

Art. 4.V , Continuarán usando los Brigadieres el unifor
me señalado en el decreto de la  Regencia de 5 de Mayo 
de 1870, llevando además una faja de seda de color car
mesí con borlas de plata, y un pasador delo taismo.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo dé mil ocho
cientos setenta y ■uno.

AMADEO
É l Ministro de la Guerra,

Fraaieliico üerrano. . ^

división de cabalíéría del ejército de Gastilja la Nueva al 
Brigadier D. Fernando de Camusy Neve.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de mil ocho
cientos setenta y uno.

pa Ministro de la Guerra, ,
Fiékiieiiiico i^érráiió.

Atendiendo á los sérvicios prestados en el ejército de 
operaciones de la isla de Cuba durante meses por el 
Coronel del regimiento infanteria.de la Reina, n ú m .^ , 
D. Jáinie O’Daly y Perez,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier.
Dado en Palacio á veinticinco dé Marzo de mil ocho

cientos seteñta y uno.
AMADEO.

El Ministro de la G uew a ,
Fraiiciseo ISíerraxio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

. DECRETOS. ‘
En atención á lo que Me ha expuesto el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, de con
formidad con el de Estado, y en uso de lá facultad conce
dida al Gobierno por el art. 41 de la ley de ^5 de Junio 
de l870, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.” Se cpncede^^m st^em e^^ dê

cmn'6l''*fiéi^présupi^^ cérré%óndieñte ú í año écofi^ 
actual, y otro\de 90.000 pesetas al crédít6"^del art. í .^ c a 
pítulo 6.“ de ía expresada Sección del referido presupuesto.

Art. El importe de estos suplementos se cubrirá 
provisionalmente con la Deuda flotante del Tésdro.

El Gobierno dará cuenta á las Córtes del presente de
creto en la próxima legisláturá.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de HaciéDda,

SegflsmMiicio Moret y PreMdergast.

^  . DECRETOS.
Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la

En consideración á las razones que Me ha expuesto el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros , de conformidad con el de Estado, y  en uso de la 
facultad concedida al Gobierno por el art. 41 de la ley de 
25 de Junio de 1870, ; , .
, Vengo en decretar lo siguiente :

Articulo 1.° Se concede un crédito extraordinario de 
37.500 pesetas con aplicación á un capitulo adicional de 
la Sección 8." del presupuesto correspondiente al año eco
nómico actual, para satisfacer á los tripulantes del vapor 
Tornado larindemñízacion convenida por las pérdidas que 
experimentaron á consecuencia de la captura del expre
sado buque.

Art. 2.® El importe de este crédito extraordinario se 
Cubrirá provisionalmente con la Deuda flotante del Te
soro. , '

El Gobierno dará cuenta á las Córtes del presente de
creto en la próxima legislatura.

Dadó en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno.

: AMADEO.
E l Ministro de Hacienda,

JSegismntiflo Moret y

T R IB U N A t SUPREMO.

Salé segunda.
En la villa y corte dé Madrid, á 7 de Febréro de d87dlen 

el expediente núm. 276 pendiente ante Nos sobré admisión del 
recurso de casación propuéstó'-pbr Pedro y  Gandido Cabezón, 
Victoriano Romero y Nicolás Iñiguez: -

1.“ Resultando que reunidos varios .nlozosdel pueblo de Ri- 
bafreclmén la noche del 27 de Febrero últiiúG en casa de Cán
dida , F erez, s é ' suscitó entre ' elfos con motivo de un baile 
cierta discusión .que obligó a la dueña á despedirlos:

2.“ Resultando - que' renovada én la calle la cuestión, fúé 
acometido por los coíupáñeros Juan de DioS Orte , quedando 
muerto en el acto á eonsébuencia'de varias lesiones, algunas 
mortales de necesidad:

3.® Resultando que la Audiencia de Búrgos, examinando y

combinando las pruebas de criminalidad de ló& procesados, re
vocó lá sentencia consultada; y  citando como fundamento de 
su fallo el art. 383, núm. 2.® del Código penal antiguó , de
claró áuteres del homicidio á los récurrentes sin circunstan
cias calificativas ni otras agravantes ni atenuantes , condenán
doles á l3  años de reclusión, con las accesorias del caso y otros 
pronunciámientos,’sobre lesiones causadas en la reyerta, que 
no han sido objeto del presénte recurso:

4® Resultando que contra esta sentencia se interpuso re
curso de casación por inlraceibn de le y , sosteniendo que 
el caso se halla cortíprendido en e l art. 334 de dicho Código, y  
no en el 333 , núm. , en que la Sala ha apoyado su fallo; 
citando asimistíio como infringidos los artículos 13, 19 y 20 
del mismo, y exponiendo que las infraGciottes alegadas son de 
las que tratan los números 3.® y 4.® d e l art. 4.* de la ley sobre 
recursos de casación criminal:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manueh
1.® Considerando que en los recursos por infracción de ley  

el Tribunal Supremo ha de aceptar los hechos como vengan 
consignados en la ejecutoria , limitándose á declarar sobre las 
infracciones alegadas en el supuesto de ser de las señaladas en 
el art. 4.® de la ley sobre recursos de casación crim inal:

2.® Considerando que los recurrentes, léjos de reconocer, 
partiendo de esta base legal, los hechos consignados en la sen
tencia como probados, fundan el recurso en la impugnación de 
ía prueba queda Sala tuvo presente para díeclarar á los proce
sados autores del homicidio por haber tomado parte inmedia
tamente en m  ejecución, a l tenor de los artículos del Código 
penal que invoca;

Y 3.® Considerando que careciendo el recurso de este requi
sito iñdispensable para su admisión, es evidente que no se 

; halla comprendido en los nuníeroé 3.® y 4.® del art. 4.® de la ley  
que sé citá; - m

Fallamos que debemos declarar y declaramo* no haber lu 
gar á la  admisión del interpuesto á nombre de Pedro y Cándi
do Cabezón, Victoriano Romero y  Nicolás Iñiguez , á quienes- 
condenamos en las costas; y  comuniqúese esta decisión á la  
Sala sentenciadora para los efectos correspondientes. 

í  1 ' publicará en la G a c e ta  d e
ÍBrprofiuucia-

í mos ,'mandámos y firmamOd.^Mauúéi w t iz  de ?úfifgá.=^Tomás 
Huet.Á=José María Haroi==Mánuel Leon.=Fepnándo Perez de 
rtozas.=Francisco de Vera.=Juan Cano Manuel.

' Publieación.=Leidá y  publicada fué la  anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Ortiz de Z úñiga , Magistrado del 
Tribünal Supremo y  Presidente de la Sala segunda, estándose 
celebrando audiencia pública en la misma en el dia de su fecha, 
de que certifico como Secretario Relator de dicha Sala. ■

Madrid 7 de Febrero de í871 .= E m ilio  Fernandez Cid.

En la villa y corté de Madrid, á 7 de Febrero de 1871, en e! 
expediente núm. 286 pendiente ante Nos sobre admisión dei 
recurso de casación propuesto por Ramón Varela y Cándido 
Berdote Hernández:

1.® Resultando que á las diez de la noche del 10 de Junio 
de 1869 se presentó al Alcalde de Villalon Valentín Alfaqueme 
acompañado de Antonio Gil, guarda del paseo de dicha villa, y  
le manifestó que como á las nueve ménos cuarto de la misma 
noche-habia sido sorprendido en el camino que conducía á 
Cuenca por dos hombres desconocidos, los que con navaja en 
mano le hicieron bajarse de la caballería; é introduciéndole por 
uno sembrados, llegaron á una reguera; le ataron de piés y m a- 
nos , y poniéndole boca abajo le taparon la cara con su misma 
faja, robándole 36 escudos 900 milésimas que llevaba , é in ti
mándole no moverse hasta trascurridas .dos horas , porque de 
do contrarióle matarián: que no obstante dicha prevención, pudo 
lograr romper las ligaduras, y observó que también le liabian 
robado el macho que montaba con todos los efectos que llevaba 
encima: '

2.® Resultando que instruidas diligencias por el Juez de 
primera instancia de Villalon, terminada la  causa y elevada en 
consulta á la Audiencia de Valladolid, la Sala segunda, acep^ 
tando ios resultandos de la sentencia pronunciada por'el Juq ,̂ 
declaró que los hechos expuestos constituían el delito de robo 
con las circuiistancias agravantes de violencia é intimidación 
innecesaria para verificarle, la de haberle cometido de nóehe y 
en despoteado, y lá de ser reincidentes sus autores, que Té eran 
por indicios graves-y concluyentes Ramón Varela y  Cándido 
Bordóte Hernández, á los que condenaba en la pena ae43 años 
de cadena, accesorias correspondientes, in d em ni^ fon  de lo' 
robado y costás: .

3.® Resultando que contra esta sentencia los f^ocesados han 
interpuesto recurs'¿ de casación por infracción (fé íey; é invocan
do el caso 4.® del art. 4.® déla  ley. de 18 de J ^ ^  spbrésu esta- 
bleéinaiénto, alegan infringidas las reglas Y párrafo 
cuarto del art. 12 de la ley sobre reformadeb^ócedimiento en los 
juicios crim inales, porque los indicios fi#damento de la con
dena no están probados cual la misma i^ige:

4.®, Resultando qué pasado el expedíante al Ministerio ílscah 
ha expuesto que es inadmisible el rectfso porlos fundamentos 
que al interponerlo alegan los procesádos; pero que en so con
cepto hay otro suficiente para admitirlo , cual es el error come
tido por la Sala sentenciadora aí ééñsiderar el hecho compren
dido en e l caso 4.® 'del art. 3t6;del Código penal reformado, 
cuando según los hechos aceptádos ha debido comprenderse en 
el caso 5.® del referido artículo, puesto que en el robo no se
ejercieron violencias innecesarias : \

Visto, siendo Ponenté'el Magistrado D. Manuel León :
. d.® 'Considerando que'párá la admisión del recurso de casa
ción por infracción de ley no basta qüe la sentencia sea de las 
comprendidas en el art. 2.® dé la ley de 18 de Junio, y  el recur
rente reúna las cirounstanciasque exige el 3.®, Sino que ademas
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es preciso que las infracciones sean dé las que taxativamente 
señala el 4* : .

a .- Gonsiéerando que las expuestas por el recurrente se re
ducen á contradecir la apreoiacian dé la prueba hecha por la 
Sala, y tal infracción no está comprendida en -ninguno dedos
casos ded artículo últimamente c i t a d o ............................

Fallamos que debemos declarar .y declaramos no haherluy  
g a ra  la*admisión del recurso^;en los términos propuestos á 
nombre de Ramón Varela y Cándido Berdote Hernandazt; y le 
admitimos respecto .á lo alegado por el Ministecio fiscal.. ,

Así por esta seatencia, que se publicpá en la GACtETA 
oficial é inserta¡rá en la Colección,^.Ugislativa, lo  ̂ pronuncia^ 
nios, m andam osy firmamos. =^Manuel Ortiz deZúñiga.=Tom ás 
fíuet.==^JosévMaria Haro,*^Manueb León =^Fernando Perez .de 
R ozas.=  Francisco de Vera.=Juan Cano Manuel. ^

Publicación.=Leida y publicada fue la anterior sentencia • 
por el Excmo. Sr. D. M anueiprl^áo?^iga,M agistrado4ehT ri*  
bunal Supremo y P resider^  de&i Sák  seg®ndá^estándos®4 ce- r 
lebrando audiencia pública>^en laimisima enLiel-dia da la lecha, 
de que certifico como SecKetario^Relatór deísdicliíp Sáiia.

M adrid 7 de F e b r e r o  d a d 8 ?lí¿5?=EnáMio FérnaaadeK Gid^s-:

En la villa y  corte de Madrid, á 7 de Febrero de 1871, en el 
expediente núm. 343 pendiente ante . Nos sobre admisión del 
recurso'de ca-saeíon propuesto por José Antonio Orisanto San 
Román:

1."» ' Resultando que entretenidos jugando a los naipes varios 
jornaleros de Torrelavega la noche del 39 de Enero de 1870 en 
una'taberna, entre los cuales se hallaban Juan Carral y José 
Antonio San R om án, se produjo contienda entre ámbos con 
ocasión del juego , que provoeéaquel intentando San Román 
desafiarle,' si bien se aquietaron ambos á los pocos momentos, 
continuando bebiendo juntos; mas al salir posteriormente todos 
del estableeimiento púbiioo se anticipó el San Rom án, y ocul
tándose tras e l  pórtico fie una ermita próxima^ salió de impro
v ise / y al pasar el Carral le infirió una puñalada eñ el v ien tre,. 
queoeasionó su muerte al siguiente 4ia'i

3;- Resultando que instruido el procedimiento en el Juzgadoj 
de Torrelavega, y Seguida la causa en támbas. instancias, la Sala  ̂
tercera de la Audiencia de B úrgos, aceptando en un todo el 
criterio jurídico de aquel, dictó sentencia en 10 de Octubreúl- 
timo, por la que calificando e l  delito como de ¡homicidio simple 
ejecutado sin circunstancias*de atenuación pi Agravación, del 
que resultaba autor el procesado por el.convencimiento; que 
produce el criterio racional, y  haciendo aplicación de los ar
tículos 333, párrafo segundo,: y  regla 43 de la ley provisional del 
Código' antiguó, le condené á 14 años de reclusión y las- corresr 
pon dientes penas accesorias:

3.° Resultando que contra, esta, sentencia, se interpuso en 
tiempo y forma recurso de casación por infracción de ley, fun
dándole en que la Sala sentenciadora ha cometido error de de-- 
recho al no estimad las dos circunstancias atenuantes 4* y 7 /  
del art. 9.® del Código , ni rebajar la pena aLgrado inmediata
mente inferior, según lo disponen los artículos que cita y que 
autorizan la admisión del recurso: .

Visto, s ie n ^  Ponente el Magistrado D. Narciso López: ^
1.̂  Gonsidálando queen los recursos de casación por infrac

ción ¡de ley este Tribunal Supremo tiene que aceptar los .he- 
chos como vengan oonsignados.e n .la*ejecutoria, seguji. lo„dis^'. 
puesto en el art. 7,.® de da 
limitándose* á»déclarat* si sé ,ha, éóSséíiílaró'iqo

3.® Y considerando que los hechos en que sé funda el re
curso se hallan en contradicción con los consignados como 
probados por el Tribunal sentenciador, sin que concurran por 
tanto ninguno de los casos que taxativamente señala el art. 4.® 
de ia expresada le y , ni sea por consiguiente admisible el re
curso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del interpuesto á nombre de José Antonio San 
Román , á quien condenamos en las costas. Comuniqúese esta 
resolución á la* Sala tercera de la Audiencia de Búrgos á los 
efectos que en derecho proceden.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  é insertará en la Colección legislativa^ lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. «  Manuel Ortiz de Z úñiga.«  Tomás 
Huet.=M anuel Leon.=Fernando Perez de Rozas.«Narciso Lo- 
pez.==Francisco de,Vera.==Juan Gano Manuel.

Publicacion.«Leida y publicada fué la, anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Narciso López, Magistrado del Tribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en el día de su fecha, de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala.

Madrid 7 de Febrero de 1871.==Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de. Madrid, á 7 de Febrero de 1870, en el 
expediente núm. 377 pendiente ante Nos sobre adhaision del 
re'curso de casación propuesto por Francisco Camañez : •

1.® Resultando que en ia noche del 3 de Einero de 1871, ha
llándose reunidos en una taberna Antonio Arambul, Francisco 
Camañez, Doroteo Gómez y Pascual Ortiz, se suscitó una d is-' 
puta á consecuencia de palabras injuriosas vertidas por el pri
mero; y habiendo sido despedidos por el dueño del estableci- 

. miento, fuera ya de él se renovó la cuestión convirtiéndose en 
uña-,lucha material, de la que resultaron heridos gravémeñte 
Cañiáñez y Arambul, habiendo fallecido este al dia siguiente, y 
Camáñ^ .sometido á asistencia facultativa por espacio de 33 
diás qué tardaron en curarse las heridas que recibió :

, ^ílesultando que la Audiencia del territorio, adonde se 
'remitió láéausa en consulta, declaró: primero, que el liécho 
principal par que se habia procedido constituía el delito de ho
m icidio simpb| ejecutado en la persona de A ram bul, y  que su 
autor era Franéisco Camañez, con la circunstañcfa atenuante 
dé embriaguez ñcthabitual: segundo, que las lesiones causadas 
al mismo por Arambul no puede estimarse que hayan produ
cido responsabilidad; contra su autor ó sus herederos por ha
berlas causado en ¡tefensa propia con las circunstancias de 
agresión ileg ítim a , ¿écesidad racional del fnedio empleado y 
falta de provocación sM cíente, pues no lo fué la que se atri
buye á las palabras p’roi^das en la taberna por Arambul: ter
cero, .que respecto de (S^aañez, existe prueba bastante para 
adquirir el convencimientolde su criminalidad según las re
glas ordinarias dé la crítical^ ional; y que en cuanto á Doro
teo Gómez y Pascual O rtiz, s^bien existén algunos motivos 
para estimar que tuvieron particáí|^acion en la agresión contra 
Arambul, no son graves y c o n c lu ^ te s  para determinar la que 
fue: en su virtud, y aplicando los%nículos 333 , 8.®, 9.® y  57 
del Código penal de 1850, y los 4 1 9 , 7 0 ,  83 y 97 del 
vigente, así como el 13 y 18 de la le y íqbre reforma déj proce
d im iento, impuso a Camañez 13 años de reclusión temporal 
é inhabilitación de la misma especie, con la.indemnizacion cor
respondiente y pago de la mitad de las éqstas, y  absolvio.de 
la instancia á Gómez y Ortiz con la otra Mtad:

3.® Resultando que contra esta sentencia ée ha interpuesto' 
en tiempo y forma por parte de Camañez recurso de casación 
invocando el caso 5.® del art. 4® de la ley de 18 de Junio ú lti

mo , citando comodnfringidos el art. 8 .® en su número 4.®, y  
el 83 en su regla 5.*, p u e ^ i í i i e ' t e  en el hecho los
tres requisitos neeesariosi^jj^ responsabilidad;
y cuando no otrawtarias éiáÉeiiÉ^ncias muy calificadas, ade
más de la de em'Maguez*v*ipaAaiHi^ ah-procesado la pena 
inmediatamenteiinf0MoTR'*Aill^iaÉatíial^(MPí4a'ifey:

Visto, siendo de Vera:
1.® Considerando :qu0  emi!(]fe;:mwrswpor '.infracción de ley  

este Supremo Tribunal i 7,® de la de 18 de
Junio último, tienr quií.<iaH8i^j|ttrlasQiféB^ vengan con
signados en laséntencíáTeBtt*«ií^>lim lto á declarar si Isis
infracciones alegadas^soh'.tecr4e&s:compFenéidas en el art. 4.® 
de la misma: V "

3.® Y considerando que los. motivos de casación que se ale
gan , consistentes en no haberse estimado en su favor la exen
ción de responsabilidad, ó cuando ménos que concurrieron en 

. la ejeaucion^el delito varias circunstancias atenúan ten^muy 
 ̂ calificfeas, ^opias para imponer ahproé^ado la pena i^erior  
á la sefeai’a& p or la ley, están fen oposiciéla con las aprímacio- 
nes qiifê  la f e la  sentenciadoraiia eón sig^ d o  en su faltoy ate- 
niénddée áA s; hechos admitidóé eMel ná^mo como pínbadps, 
y-por ^ónsffuiente que es énfuM ado e l líneurso propuesto; < í'

. Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del interpuesto por Francisco Camañez, á 
quien condenamos en las costas; y comuniqúese esta decisión 
al Tribunal seriténciador para los efectos eorres{)ondientes.

Asi por esta sentencia, que se publicará en la G á g b tA d e  
Ma d r id  é insertará :cn la Colección legislativa’i lo  pronuncia
m os, mandamos y firmamos. == Manuel Ortiz de Zúñiga.===To- 

; más H uet.=José María Haro.=Manuel Leon.==Fernando Perez 
de Rozás.«Nárciso Lopez.=Francisco de Vera.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior , sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco de V era , Magistrado del Tri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala segunda en el dia-dé la fecha, de que certifico como Secre
tario Relator de dicha Sala,

Mádrid:7 de Febrero de 1871.« E m ilio  Fernandez^Cid:

En la villa y corte de Madrid, á 7 de.Febrero de .1871, en e l ; 
expediente núm. 381 pendiente ante Nos sobre adñiision del 
recurso de casación propuesto por Isaac Gómez: :

■ i.® Resultando que- haliándóse váriDs vecinos del pueblo de 
San Pablo la noche del 35 de Marzo de- 1870 reunidos éh^Tá 
taberna, se  promovió contienda entre Meliton García é Isaac 
Gómez porque aquel llamó á este carlista^ dándose mcíproca- 
mente de golpes á vista de los circunstantes, pero sin qué no
taran ulterior resoltado; y  que á las pócas"horas'se bhñóhtró 
tendido en la calle el cadáver del García con una herida en el 
tercio superior del muslo izqúiérdÓ , hecha con instrumento 
cortante y punzante que ocasionó su. muerte, y herido también 
á su vez el Gómez nn el hipocoñdrio4éréchó> qúenécesitó para 
su curación 39 dias de asistencia facultativa:

3.® Resultando que instruido el oportuno procedimiento (en 
el que Gómez confesó ser autor del delito, si bien disculpándose 
con haberle ejecutado en propia defensa contraía injusta agre
sión de su contí’árid'), la Sala prinaera dé la AúdiénCia de Ma
drid, en' sentencia de vista de 33 de Noviembre próximo pásado; 
calificando aquel como homicidio simple , aunque perpetrado 
siñdntencion, y con arrrebato y obcecación, y  comprendido erí* 
,^ ^ a ^ u lp s  419, circunstancias' 3.‘ y 7.“ del 9.®í^yregla*3/fdél'83b 
^OTr®tegS’̂ igéhto, conden5>Ap^césado^nda^^epaaode4|-^áhos 
de reclusión, 1.000 
funto y  accesorias correspondientes:

3.® Resultando que interpuesto en tiempo y forma ante este 
Supremo Tribunal recurso de casación á nombre del Isaac 
Góm ez, se alega como fundam entos: prim ero, que no ha
biendo sido el homicidio consecuencia necesaria de laitiéñdáy 
ha debido ser calificado legalmente y penado como de im ’owes, 
comprendido en los artículos 1.® y 431 del Código/ que notoria
mente han sido infringidos, así como el 419 de que se ha h e 
cho indebidamente aplicación ; y  segundo , que resultando del 
testimonio de  ̂la sentencia haber precedido provocación y 
agresión ilegítima por parte del ofendido, estas dos circunstan
cias, reunidas á las dos atenuantes expresadas en el fallo por la 
Sala sentenciadora, debieron impulsar á esta á rebajar d os/ 
grados la pena impuesta, conforme á las prescripciones term i
nantes del art. 89 que notoriamente se ha violado; deduciendo 
de todo ello hallarse comprendido el recurso en los párrafos 
tercelo y sexto del art. 4.® de la ley sobre casación criminal:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
R ozas:

1.® Considerando qué, según el art. 7.® de la expresada ley, 
este Supremo Tribunal tiene que aceptar los hechos como ven
gan consignados en la sentencia recurrida, y  en la de que se 
trata e l homicidio fué consecuencia de la herida que el pro
cesado infirió á su adversario:

3.® Y considerando que tampoco se consignan en la senten
cia  hechos bastantes, para deducir legalmente las dos ó más 
circunstancias m uy calificadas que para rebajar la penalidad 
al grado ó grados inferiores inmediatos conceden á los Tribu
nales los artículos 83 y 87 del Código, y cuyas prescripciones 
se alegan tan equivocada como inoportunamente por el recur^ 
rente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del interpuesto á nombre de Isaac Gómez, á 
quien condenamos en las costas. Comuniqúese esta resolución 
á la Sala primera de la Audiencia de Madrid á los efectos con
ducentes en derecho.

Así por esta, sentencia, que se publicará en la G a c e ta  d e  Ma
d r id  é insertará en la  Goleccrnti* legislativa  ̂ lo pronunciamos, 
mandamos y firínamos.== Manuel Ortiz de Z úñiga.=  Tomás 
Huet.==José María Haro.==Manuel Leon.=:Fernando Perez de 
Rozas.=Francisco de Vera.==Juan Cano Manuel.

Publicacion.«Leida y  publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga, Magistrado del 
Tribunal Supremo y Presidente de la Sala' segunda, estándose 
celebrando audiencia pública en la misma én el fiia dé su fe
cha, de que certifico como Secretario Relator de dicha Sala.

Madrid 7 de Fébrero de 1871.==Emilio Fernandez Cid.

En la villa y  corte de Madrid, á 7 de Febrero de 1871, en la 
competencia suscitada-entre el Juez, de primera instancia de 
Bstepona y el Oapitan general dé Granada sobre conocimiento 
de la causa seguida contra el cabo de Carabineros D. José San- 
sano y Sánchez por lesiones ménos graves:

1.® Resultando-que en la mañana del 3 de Agosto de 1870, 
hallándose en la playa de la villa de Estepona varios mucha-r 
chos tirando piedras al irhbécil conocido con el nombre de 
Galan, que se ocupaba en llenar un botijo de agua del mar , el 
cabo de Carabineros veteranos D. José Ssnsano y  Sánchez, que 
estaba'de sérvicio én la misma playa, trató de intervenir; y no 
haciéndole caso, les tiró una piedra que eaosó á uno de ellos lla
mado Manuel Perez, una les ión , de la que sanó á los 30 dias; 
que observado este hecho por la gente que allí había, empezó á 
pedradas con el dicho cabo de Carabineros, obligándole á encer
rarse en el cuartel:

3.® Resultando que instruidas diligencias por el Juez de pri- 
naera instancia de Estepoña, por auto de 19 de Agosto se inh i
bió de su conocim iento, tanto sobré las lesiones causadas á 
Manuel Perez, cuánto á las agresiones eontra el cabo; y consul
tado con la Aüdieneia de“ Granada la/Bala- extraordinaria en 
vacaciones, oido el F iscal, lo dejó sin efecto, mandando devol
ver la causa al Juez para que conociese deltdelito de lesiones, y  
enviando a l Juzgado de Guerra testimcmiOi del ^resultado en 
cuantoá la agrcision cOntra el cabo; que recibido por el Capitán 

■general dé Granada, creyéndose competente para conocer de 
ámbos delitos, requirió de inhibición a l Juez de Éstepona, que 
no accediendo dió lugar al presente conflicto:

3.® Resultando que el Juez dé És:tepona en apoyo de su ju 
risdicción alega que áún cuando el cabo de Garábineros D. José 
Sansano estuviese de servicio el dia que dió la pedrada á Ma
nuel Perez, no era de su instituto el intervenir.en asuntos de esta 
•naturaleza,- por cuya . razón debe excluírsele del beneficio ó pri- 
yHegfovdel fiéro^ fundado en no hallarse comprendido este caso 
éh  los que exceptúa eádecreto de 6 dqDioiembre de 1868:
: 4.® R #ú^ándo q n m l  Capitán gaaeral d̂e Granada, con au- 
diéncia dél J^ditor, sostiene su JuriÉlicciéÉ, alegando: primero, 

el c a b u la  ún«.militar-- ‘̂en -áetivo^-seivicio cuando cometió 
el delito de que se trata: segundo, que según la ley de 6 de D i
ciembre de 1868,4á jurisdicción de Guerra.es competente para 
conocer dé todos los délitos CQinetidos por los m ilitares en a c 
tivo servicio, á no estar ■'exceptuados en los párrafos . tercero y 
cuarto del art. 1.® de dicha ley; y -̂por último , que no puede de
cirse que lo esté el que nos ocupa:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
1.® Considerando que, según lo dispuesto en el ár4347 de.la 

ley próviéróñal sobré orgánizaciori del poder judicial, la juris
dicción de Guerra y  Marina son las únicas competentes para 
conocer respectivamerrte;icon"arreglo á las Ordenanzas militares 
del Ejército y  de la Armada, de las causas 'criminales por deli
toscom etidos por 'militares ó imarinos de todas clases en activo 

¡servicio:.-. ■
3:® Considerando, que e l . cabo* .D, José Sansano y Sánchez, 

c o m o ; perteneciente ál resguardo de .Hacienda, esvtenido como 
;militar en activo servicio, que lo estaba practicando'en exacto  
4 e  ocurrir el hecho que ha motivado está com petéñcia, y que 
las lesiones con secuencia de él no son de los delitos exceptua
dos en el art. 349 para que la jurisdicción jordiñariá pueda co- 
mocer d ec lla ; ■

i Fallamos que debemos declarar ly declaramos que e l Cono
cimiento de este asunto correspondé .'áTa jurisdicción militar, á 
la que se remitan unas y otras diligencias para, que proceda 
con arreglo á derecho. ,

Ásí por está sentenciá, que se publicará eú la G a c e t a  d e  
M a d r i p  dentro de 10 d ia s, y  á su tiempo sé insertará en la Co- 
leetiioé legislcdiva \ lo pronunciamos, mandamos y  ;firínam os.«  
Máhuél Ortiz (fó Zúñigá.=i^omás Huét.==José> María f ía r o .«  
Manuel Leon.«Fernando Perez de R ozás.«N árciso L op ez .«  
Francisco de Vera. , •

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sq. D. M anuel. Ortiz de,. Zúñiga, Magistrado del 
Tribunal Supremo y Presidente de. la Sala segunda, estándose 
celebrando audiencia pública en la misma en el, dia de la fecha, 
de que certiííco como Secretario Relator de dicha S ala .'

Madrid 7 de Febrero de 1871. « E m ilio  Fernandez Cid.

En la villa de Madrid, á 7 de Febrero de 1871, en el recurso 
de casación por quebrantamiento de forma que ante Nos pende, 
interpuesto por D. Francisco Gáceres Flor y otros contra ia 
sentencia pronunciada por la Sala segunda de la Audiencia de 
Gáceres én causa seguida á los mismos en el Juzgado de pri
mera instancia de Montanchez por usurpación de un derecho 
re a l:

Resultando que pronunciada sentencia por la Audiencia 
expresada en 15 de Diciembre ú ltim o , é interpuesto por los 
procesados recurso de casación contra la misma por quebran
tamiento de forma é infracción de ley dentro del término 
leg a l, la Sala sentenciadora, por auto de 36: del mismo mes, 
admitió él recurso por quebrantamiento de form a, citándose y  
emplazándose á los recurrentes en el dia siguiente 37 para que 
comparecieran ante esta Sala tercera dentro del término de 
30 dias: . -
' Resultando qute los recurrentes han dejado trascurrir dicho 

término sin presentarse á sostener el recurso:
Considerando - que el 'término del emplazamiento para la 

casación, por ser legal y establecido en respeto de la ejecuto
ria, y  además en las causas criminales para qué no se dilatén 
estas en perjuicio de la recta administración de justicia, es fa
tal é improrogable; , ■

Fallamos que debémos declarar y declaramos desierto él re
curso de casacioil interpuesto por los procesados D. Francisco 
Gáceres Flor y consortes por quebrantamiento de forma, y les 
condenamos, en las costas con dicho motivo originadas; y  pase 
esta causa y demás antecedentes á la Sala segunda de este 
bunal Supremo para que decida sobre la admisión del rectírso 
por infracción de ley, conforme,á lo dispuesto en el ‘arW '66 de 
la ley de casación en los juicios criminales. '

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará, en la. G a 
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa , pa- 

.sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y íirmamos.==Sebastían González Nandin.==Pascual Ba- 
yarri.«M anuel María de B asualdo.=M igueL Zorrilla.«Fran- 
cisco Puge.t.«M anuel Almonací y Mora.«AntoHÍo Valdés.

Publicación.«Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado del 
Tribunal Suprem o, estándose celebráútlo audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de queñ certifico como Secretario 
Relator de la misma. -

Madrid 7 de Febrero de 4871. «L icen cia d o  José María 
Pantoja. . ; i.

En la villa  de Madrid,; á 8 de Febrero de 1871, en el recur- ’ 
so de casación por infraecion de ley que ante Nos pende, in 
terpuesto por Fránciséo La Rosa Nuñez contra la sentencia 
pronunciada por láSála primera de la Audiencia Úe Valladolid 
en causa seguida ál mismo en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la. Audiencia de dicha ciudad'-por estafa en el 
juego y tentativa de homicidio: , - . * .

Resultando que en la mañana del 6 de Abril de 1870 Fran
cisco de La Rosa Nuñez se puso á -jugar eon un barquillero en , 
la callé de junto á la iglesia de San Juan de la ciudad citada, 
y muy luego tomaron parte en el juego varios estudiantes del 
Instituto, á quienes ganó 30 reales próximámente; y suponien
do que se habia jugado con baraja preparada de acuerdo con 
el barquillero, lo manifestaron así á un guardia m unicipal, y  
este obligó á La Rosa, auxiliándole dos peones urbanos, á com 
parecer ante su Jefe:

Resultando que personado La Rosa en el Consistorio ante 
el Jefe d icho, creyéndole este culpable de estafa dispuso que 
fuera conducido por el municipal y  peones á la cárcel del de
pósito :
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Resultando que al ser conducido La Rosa al depósito, según 
lo deponen cuatro testigos, amenazó con echar las tripas fuera 
al guardia de; su.custodia , ,̂,pretenáipncLo sa c^ . una 
realizarlo:

Resultando que en el tránsito de la casa Ayuntamiento al 
depósito continuó' el proeesadp"Con'le:S''mismas* provocaciones y  
amenazas de muerte; y al llegar al segundo punto, hallándose 
de e&palda el municipal, profirió las palabras do «ahora te. majto, 
es la ocasión;» y  sacando la  navaja se dirigió al guardia para 
realizar su propósito, que impidió uno de los peones que au:j î- 
liaban en el servicio , con cuyo m otivo sacó el Subjefe o l  re- 
wolver, que se disparó .aceidentalmente sin producir cónset-
cuencia a lguna:............

Resultando que Francisco La Rosa en su indagatoria con
fiesa lo del juego; pero sin baraja preparada para; asegurar:1a 
suerte, y que no ganó más que veinte y tantos cuartos, y niega 
los demás hechos referidos; pero- reconoce por .suya la (navája 
ocupada que fievaba en la faja para su uso :
, Resultando que seguida la  causa por todos sus trámites , el 
Juez de primera instancia calificó los hechos de delito de ame
nazas, condenando á La Rosa Nufiéz en seis meses de arresto 
mayor, ^0 escudos de multa y caución de no ofender al guardiá, 
con imposición de costas y  gastós: ; . ; v

Resultando que consultada la sentencia con la Audiencia 
del territorio , la Sala primera del rnismo Tribunal calificó los 
hechos de tentativa de hom icidio, y condenó á Francisco de 
La Rosa Niiñez en seis años de prisión óorrécóional con las 
accesorias y las cuatro quintas partes de costas ;

Resultando que el procesado interpúso recurso de casación 
por infracción de ley en tiempo y forma, fundándolo en el 
caso 3.* del art. 4.° de la ley provisional sobre establecimiento 
de aquellos recursos; alegando que se habia cómetidb error m  
la calificación’ del delito, puesto que los hechos no constituian 
más que el do amenazas á un agente de la Autoridad, conrla 
circunstancia atenuaute de haber obrado con obcecación y ar
rebato ; y citando como infringidos los artículos S70 y 9.®, cir
cunstancia 7.® del Código penal: ,

Resultando que admitidó el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo , se ha pasado á esta tercera, donde,ha 
sido sustanciado en: forma:

,Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Antonio Valdés: . 
Gonsidérando que se entiende que hay irí fracción de Iqy^ftra 

los efectos de la casación, ségun el caso 3.® del’ art* 4i.* de la ley  
provisional sobre establecimiento de-aquellos recursos, euand.o 
dados los hech^ps eonsignados y admitidos  ̂en la-sentencia se 
cpmete error: de, derecho en *la calificación del delito: . ,,,

Considerando que hay tentativa de delito cuando? sp^da 
principio á la ejecución del mismo' direotameute: por hachos 
exteriores, y  no Jlega á comenzarse por causas Ó accidentes;que 
no son del propio y voluntario desistimiento del culpable:;

Considerando que el procesado, al ser conducido al depósito, 
amenazó al guardia m unicipal com eohárle. las tripas fuera, y re
pitió la,m ism a amenaza durante el tránsito; y habiendo Regado 
á aquel local f hallándose de espaldas el guardia, .se dirígjLÓ^ul 
mismo, sacando la navaja; profiriendo, las palabras, aKor-ai.te 
maiOy es la  o ca s to n r^  uno de los peonen quq  ̂auxi
liaban en el servicio; hechos que-, demuestran el propósito id eU- 
berado de matar al muTricipal y el principio:de ejecución, que 
no pudo consumar por causas ajenas á su voluntad, toda lo 
cual constituye el delito da tentativa- de homicidio:

Cdnsiderando que en los héchos consignados en la sentencia 
de M de Octubre del año próximo pasado no se reconoce causa 
ó motivo que pudiera agitar las pasionos de La Rosa Nuñez, y
no debe suponerse que obro con arrebato y obcecación: 

Xlansiderando,.por lo tanto *aue en la , sentencia cit

tentati’Vá de honííciíHb/nf infr iftw árílctót)l^70fy
eunstancia 7.® del Código penal;

Fallamos que debemos declarar y declaramosiñq haber lu
gar al recurso de casación por infracción de ley ; interpuesto 
contra la sentencia de 21 de Octubre del año próximo pasado, 
pronunciada por la Sala primera de la Audiencia de Valladolid, 
y condenamos en las costas al recurrente Fiancisco La Rosa 
Nuñez. Líbrese la oportuna certificación á la Sala sentencia
dora jior el conducto debido.

A sí por esta nuestra sentencia, que: sepublicará en la Ca
c e t a  DE Ma d r id  ¿ insertará en la Coleccioñ legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y íirmamos.==Sebastian González Nandin.=Pascual B á- 
yarri.=M anuel María de Basualdo.==Miguel Zorrilla. = F r a n -  
cisco Puget.=M anuel Almonací y Mora.=Antonio Valdés. .

Publicacion.=Leida y  publicada fué la anterior sentencia 
por el Bxcmp. Sr. D. Antonio Valdés, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 'Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma. ^

Madrid 8 de Febrero de d871.=L icenciado, José María 
Pan toja.

En la viíla de Madrid, á 8 de Febrero de 1871, en el recurso 
de ct^sacion por infracción de ley-que ante Ños pende,; iuter- 
puesto por Manuel Ruiz Mira ;contra la: sentencia, pronuncjáda 
por la Sala segunda de la Audiencia de Granada en causa se 
guida al mismo en el Juzgado de primera instancia de.Velez- 
Málaga por amenazas , imponiendo una condición ilícita :

Resultando que en una de las mañanas de los primeros;d.las 
de Agosto de 1869 D. José Antonio; Rojas., Cura parrpcoMe: V i
huela, recibió un anónimo en que se le: pedia> la i cantidad 
de LOGO escudos, la cual habíai de poner á las ¿doce de. dicho 
dia debajo 4-e los toldos de una hacienda que ten ia , sitjuada’vCn 
el término de Pocá- paja, marcando el sitio con una señalican- 
venida para, cópocer dónde se h a lla b a p u es d e  u o  hacerloise-le 
prenderia fuego á su casa y á la ig le s ia :

Resultando qu'e; habiendo, dado conocimientQ á la Guardia 
civil, .esta'se colocó^jqnubservaei-oníen-dicha‘baciendav safiendo 
eliexpresado Cura á ja hora marcada ,á oabaliQten dii^eíocinn 
de la  misma con un o& ncito , en el que dguxaha Hevaiy,el d i
nero, el cual colocó en eív^tio  que* se le ¡ habiá .vindicado ;^que 
como una hora úhora y i^ ^ a  después se vió vveHr /á u i?d^^  
bre, el cual examinó con toda^j^erupulosidad losD îtií^» 
ciendo los alrededores dos veces, y en dilecciones opuestas, pá- 
sandb por delante de los toldos'  ̂ n^ndose en el sitio,en quces- 
taba el cajoncito y mirando pooo. t|^mpa después por ría 
dura de la casa y escuphando.por..sü^yantanas, eu cuyoícatado 
sallo la Guardia civil, que le aprehendió^^esultando.serjeLpro- 
cesado Manuel Ruiz Mira, que venia armádQ.de escopeta 
tpla cargadavhasta la boca y dos navajas: -  .

ResultanáÚMú® Hstruida la.cá-Uísa, el procesado negcihaber 
dirigido anónimo Hguno al Cura de : la ; Vihuela, y manifestó 
que-si pasó por la bacienda indicada fué .para ir á unas postu
ras que él tenia cerca,, por ser el caminovinás corto:

Resultando que Habiendo manifestado-Dv José^Antonio;Ro
jas que: dos ó tres dias ántes de recibir el;.anóniimo ebRuiz 
Mira habia estádo en la V iñuela, donde se Je H abia v ista  por 
Juan de Dios Benavídes comprar papel de Escribir en la. tienda 

. de Pedro Ja valera, y que las; posturas d® ' Ruiz Mira distaban  
bastante de la hacienda expresada,, se evacuaron uquellcKS--citas, 
resultando exactas, y se acreditó que la distanciaque hay desde

las indicadas posturas á, la hacienda es de media legua, no.ha- 
biendo necesidad de pasar por ella para i r ’á lasímismas: 

Resultandovque hi^biendo pedido el Ruiz Mira desde la cár
cel algún socorro á D. José Antonio R ojas, este le mandó 2 es
cudos pidiendo acusase su recibo; y que, reconocido este por 
peritos calígrafos, así como da carta anónima., con docum en-. 
tos indubitados, se obser vó mucha senaejanza en  , algunas:,de 
sus curvas, aunque,mahifestandó la creencia de estar escritas 
por diferente mano: .

;Resultando que seguida la causa por todos sus%trámites, 
dictó sentencia el Juez.'de primerá ínstáncia  ̂ que revocó la 
Sala segunda de la Audiencia del territorio,. condenando al 
procesado en seis años de presidió coi^reccionaLcon sus acceso
rias, y al pago de todas las costas procesales, considerándole 
como autor por prueba de indicios deí delito que s,e. ..perseguia, 
según el art. 12 de la ley de 48 dé Junio ú ltim o:
, Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
en tiempo y forma recurso de casación por infracción de Jey, 
alegando que toda vez que no habia prueba plena, sino simple- 
mente la de convencim iento' racional, no se habia aplicado al 
hacer esta apreciación la regla 45 de la Jey provisional para 
aplicación del Código de 1850, que era más beneficiosa al reo, 
infringiendo con ello el principio inconcuso de que cuando.el 
delito se comete y la legislación penal varía de.be estarse por 
la más favorable aLijeo:

Resultando que.ádmitido el recursoipor la Sala segunda.de 
este Tribunal Suprenjp^ se ha pasado á estaTercera, donde ha 
sido sustanciado en fórma: .
 ̂ Resultando que el Fiscal, en el acto.de Ja v ista , se adhirió 

in  voce al recurso, alegando que debiendo-imponerse én su 
grado mínimo, conforme á la disposición de la regla 45 de la ley  
provisional, la pena señalada para el delito, no pudo imponerse 
al reo R u iz  Mira; en toda .s.n.^extension la pena correspondiente 
al que-cometió, como lo ha hecho lá Sala sentenciadora:

 ̂ Visto, siehdoRonente el Magistrado t). Manuel María d eR a-  
suaWo: V ; .

tónsiderando queĵ  segun’el caso 4.® de la ley  de casación en 
losjuácios cnm inales,.y.no el 3.® que equiyqcadamente se cita 
por el recurren te, existe infracción de ley cuando adm itidos‘ los 
hechos consignados en la ¿sentencia la pena impuesta: al delito 
no fuese la que corresponda según las leyes:

<í^siderándo que imponiéndose en cuanto á su duración 
igualvpena por el Código,anterior que por el reformado vigente, 
al dcHto de amenázas de Jneendio de su iglesiai persona yfika- 
eienda que iñfirívi el p'rocesado al Cura párrocoHe la Ruebla. de 
la Vihuela, resultarla que aquel sufriria-mayor responsabilidad 
que,la que le corresponde si no se le aplicase lá regla 45 de la 
ley provisional para la  ejecución del Código anterior, aunuon  
relaeion al máximum de Ja pena; '

Pallamos que debemos declarar y declaramos haber lu 
gar: al recurso de casación interpuesto por Manuel Ruiz Mira y 
coadyuvada por el Ministerio publico, y  casamos y  anulamos 
la sentencia dictada por la< Sala segunda de Jah A ^ ie n e ia i.d e ' 
Granada, reclamando de esta por. el conducto correspondiente 
la causa original para lo s  efectos deb árt. '41 de la JeyMe^ casa
ción en los juicios criminales.

Así por esta nuestra sentencia, que: se publicará en la Ga
ceta  DE Madrid é insertará én lá Colección íegislativa, pasán
dose al efecto las copias-necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.==Sebastian González Nandin.=Rascual Ba- 
yarrL==Manuel M aría:de Basualdo.=¿= Miguel Zorrilla. = í Fran
cisco Puget.=^Manuel Almonací y  M'ora.=Antonio Valdés.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por e l Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo; Magistrado del

Relataráéestomisme^.  ̂  ̂  ̂ ^
Madrid: 8 de/Fébrero de-r4-371v'— Lipeam^

Eantoja. ‘ ‘ * ' -

ADMINISTRACION CENTRAL.

m iN X ST B R lO  E S T IB O .

Subsecretaría.
U e s p a c lh o  t e l e g r á i l c o .

V e r s a l l e s  26 dé á Jas cinco y  tre in ta  m inu tos de
la ta rd e ; Madrid id . , á las nueve y diez m inu to s de la  noche.— 
Él Secretario de la* Embajada de España al Excmo. Sr. Ministro 
de Estado:

«El Gobierno recibe partes de las provincias anunciándole 
• que el orden ño se ha turbado. El d iar io  oficial del Comité de 
París de hoy dice que en Lyon se habia proclamado Ja cjommie, 
adhiriéndose aquella ciudad* al Comité de París.

E l Gobierno publica un telegrama en que se participa que 
aquel Coiñité habia puesto en libertad al Prefecto, y que las 
tropas volvían á los cuarteles,, quedando restablecido el órden. 
En París habia tranquilidad esta mañana; y á pesar de haberse 
puesto de acuerdo los Maires con el Comité para celebrar, hoy 
las elecciones municipales, el número de abstenciones será con 
sideraHle, pues la qpinion pública las condeaa como ilega- 
les^iíEl Gobierna recibe, todos los dias adhesiqnes de lasrípro' 
vincias.»

■ Secretaría 'de la Comandancia general*fte í|laíi^á  
d^li'^epartamento' de Cádiz y  Üg isu' Jiihta V¡ecpnóm,;ica

, habiéndose presentado á iOtorgar laM correspoñdienáe.es- 
(Síritoa dentro, del plazoque la: ley señala'elí rematante áiquien 
fuéíiadjudicado el servicio del corte y confección de prenéáside 
ve^uario para Ja .marinería, se.sacaide -nuevo ié^piúbíicaMñiilíBa- 
tioíiítdicho servicio, éa rc.umíplimiento d,e ló dispuea-lo* ponbibAl- 
TOWítázgo en orden de^O del actual, bajoolfpMi^ófie\QieíQiM- 
ciooes y modelo de preposición inserios emia ¿Gaceta dEí Ma- 
DRsmicorrespQndiente.al dia 5. de Enero último;^y 
emlesudiQ la. provincia, de .Cádiz ; pertenecientes á 'la s  diafe?̂ ^̂  
yf fifdel mismo mes;.habióndoseHjado para e l remate; qué :ha de 
tenerilugar .ante la Junta económica de. este Departamento; el 
dia i5 i de Abril próximo, á las. doce de su..máñanav, á cuya hora 
debe principiar.el acto; advirtiéndose. que eTreferido' pliego* de 
condiciones, se hallará.también dfb. manifiesto en la Intendencia 
de oste Departamento, para, conocimiento dedos que-deseen to
mar parte en Ja; subasta' á las horas hábiles -de oficina de Jos 
dias no feriados. .

San Fernando 23 de Marzo de 187i.= B en ito  Buitrago.

BIBDHSTSRIO D E H A C IEN D A .

Dirección general de Contabilidad 
de^la fi^oien4ar4).TUblic^

aiEIíES.DOIlOPIOS T fPROOTCUÍES>---raTASPOSTFMOkES AI 2 DE éCTUBRE 
m  1858. 

mJMERO 645.
Cavfpeta de las relaciones, de ingresos rea lizados fo r la s d o s  

derGeras p a r te s  del SO p o r  100 de M enes.de  P ropios y pro- 
vinaiales enajenados desde. el% de Octubre de 1858 en adelan
te, güe exam inadas y aprobadas por esta  D irección general 
se rem iten  á la.de la  D euda publica p a ra  que \ en  cum pli
m ien to  de lo dispuesto en el a r t. S,*' de la  ley de 1.® de A b r il  
de 1859, em ita in scrip e io n esn o m in a les  con r e n ta d e S p o r  iOO 
a nua l d favor dé las corporaciones que á co n tinuac ión  se e^x- 
presan .

irÜSiERO MSSYAÑO IMPORTE '
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaci-ones. Rs. Génts.

PROVINCIA DE T E R U E L .
83442! Ayuntamiento de Tor

Diciembre 1864..recilla del Rebollar.. 169‘34
83443 Idem de Torre las Arcas. Idem i d . . . . . . . . . . 66‘14
83444 Idem de Torralva de los

Lizones .................... Idená i d . . . . . . . . . . 53‘34
.PROVINCIA DE' TOLEDO.

83445 Mancomunidad de -las  
cinco villas , ; Lillo. 
Romeral, La Guardia, 
Villamuelas y T illa -

: nueva de Bogas : . . . . . : Abril 1863.......... 1.198‘75
R3446 Idem dé id . . . . . . . . . . . Junio id . , . . . . . . S.889‘12
83447 Idem de id . . . . . . . . .  . . Agosto id . ........... 894‘88
83448 Idem de i d ............. .... .... .Noviembre id ___ 4 2 i‘45
83449 Idem de id ___________ ' Diéiémbre id......... 612‘42
’8345G Ayúñtámiéñtb déTTá- '

83451
valmoral de P u sa J .. Febrero id ............ 408

Idem, de id . . ................. Agosto idi . . . . 432‘54
83452 Idem de id J________ __ Diciembre i d ___ 728‘G2
83453 ■Idem de Navalmoral. . . Setiembre i d . . .  . 494‘94
83454 Idem de i d . . . . . . . . . . . No.viembre i d . . . . 58‘67
83455 Idem de N o v é s ........... , Jde mi d. . . . . . . . . 1.198‘53
83456 Idem de id . , . , .  . . , Diciembre, id . . . . ■ 533‘87
83457 Idem de Ñ avalucillos.. Idem i d . . : . . . . . . 1GP87
83458. Idem de Nava de R ico-

83459
m a l i l l p ! . . . .  . . . . . . Marzo i d ; . . . . . . . 560

Idem dé Ñavalmorajíejo. Febrero id . . _____ 552
83460 Idem de Ñuño Gómez. . Diciembre id . . . . i282‘14
83461 Idem de Opsiña. . . . . . . . Mayo id. . . .  - . . .  , 2.379‘48

'83462 Idem de i d . . . . . . . . . . . . Agosto i d . . ......... 1;29844
83463 Idem de id ............. .... Octubre id............. 47.392‘52
83464 Idem de Otero — ......... Enero i d . . . . . . . . 432‘54
83465 Idem de i d . . . . . . . . . . Febrero id ,........... 11.900^49
83466 Idem de id ...................... Junio i d . .............. 6 4 i‘07
83467 Idem de id ......... ............. Julio i d . . , ........... 79‘48
83468 Idem de id . .................. Setiembre id........ 320

.83469 Idem de id ....... ............... Octubre i d ........... 7 i ‘2 i

18247Í Idem de puebla de Hom-
. I)ípÍombré;id,., , ,

U '  \ J  . i  '
4Ü9‘55

> 8.347?
talban.. . Junio i d . . . . . . . . . 476

Idem Je i d . ........... ........ Julio i d . .!. ______ 3.037‘34
. 83473 Idem he i d . , . .  . . . ----- , Agosto id . 650‘67

834J4 Idem de id_____ _____ Setiembre id........ H .789‘46
83475 Idem de id ...................... , Noviembre i d . . . . 1.404‘80
83476 Idem Je id ___ . . . . . . . . Diciembre i d. . . . . 480
83477 Idem de Puebla de A l-

83478
m oradiel___ . . . . . . . Marzo i d . ______ 2.45444

Idem de i d . . . . . . . . . . . Mayo id ................ 97W
83479 Idem de id ___ _______ Julio id ................. 78‘46
83480 Idem de i d . . . .  *......... .. Noviembre i d . . . . '2.960
83481 Idem de Pantoja............ Enero i d . . . , . .  . 1.587‘2'1
83482 Idém de id---------------- Febrero id ............ e.460‘33
83483 Idem de id . .................... Abril id........ .. d33‘34
83484 Idem de id ........... ........ .. Diciembre i d . . . . 1.338‘67
83485 Idem de Portillo........... Enero id ............... 459‘74
83486 Idem de i d . . . . _______ Febrero i d ........... 2.474‘84
83487 Idem de i d . ........... .. Julio i d ................. 3.238‘40
83488 Idem de Paredes........... Febrero i d ___ __ 1.553‘41
83489 Idem de id . .................... Marzo i d . . . . . . . . 1.103‘07
83490 Idem de id ................... J Junio id . . ......... .... 56148
83491 Idem de id ................... .. Julio id .................. 1 .4 i3‘25
8.3492 Idem d e i d . . .................. Agosto id............... 1.31743
83493 Idem de id ........... Octubre i d ........... 216‘54
83494 Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviem bre. . . , . . • 470‘89

: 83495 Idem de Puerto de San

83496
V icen te ............. . . . Enero i d . . . . . .  . . l.a26‘67

Idem de i d . . .  .............. Noviembre i d. . . . 2.994*68
83497 Idem de Puebla de'Don

83498
Fadri que. . . . . . . . . . . "Febrero id ............ 13.681*08

Idem de Pelahustan. . . Marzo id ................ 24
83499 Idem de :id ..................... Abril id. . . . . . . . . 72*02
83500 Idem de i d .___ ______ Setiembre id ......... 62142
83301 Idem de Pul gar . . , . . . . Febrero id ............ 144^4
83302 Idem dé Puebla Nueva. . - A hH Jd. .'.............. m d i

,83503 Idem de i d . ----- . . . . . . Julio id .................. 7.888*54
835Q4 Idem de Quintanar___ Enero id . .............. 1*280'
83505 •vJdem de i d . . . . . . . . . . . 'Ju lio ,id ................. 1:600
‘8 3 ^ 6 . Idem ido id. , . , . . . . . . ___ Dieiemhre- id . . . . . 1.280

Idem de; R ie lv ^  * • * • • • Enero id .............. : 9:088íD2
s m s Ideni de ád. Febrero id . . m s m o
83509 Idem de id:.................... . Abril id___ iu . 1:600

Idem de i dk . . . . Setiembre idj^ . ■ m m s
s m h Idem de id; . ......... ........ Octubre . íH02í67

.83542 Idem de i d . . Npviem brf á d . ...
ju n io íitó *

80*06
835 1̂3 Idem de R obledo.. . . . . 2t310
83M4 Idem de'Santa Giaz de

la Zarza. . . ----- '___ _ F n e r ^ d .* . . . . . . . 59^20
83515 Idem de j d . . . . . . .  ^. . . F e l|^ P  ,id 1.211*70

^:83546 ' Idem {de á d . . . . . . . . . . . . M a ^  J ¿ . • 155*03
i83517 Idem de id ......... ........... A ^ t o i d .................. 160*11

83548 Idem de i d . .................... ;^'iieñibre'id:. . . . lJ^80tO3
n835i9 : Idem de i d . . . . . . . . . .  . ' ' Octubre id . . . . . . 7.34249

83520 Idem de i d . ..................1 ' Diciemhro id___ /580*28
83521 Idem de Santa Cruz del

R etam ar..................... Agosto id. . . . . . . . 458*72
83522 Idem de id ......... j . . . . .  • Setiembre id. . . . . 1*312
83523 Idem de i d . ----- Naviemhre id___ 2.488*34
83524 Idem de San Martin de

Montalban.. * • • • Enero i d . . . . . . . . 805*34
83525 Idem de id ................... .. Febrero i d . . . . . .  * 1.074*30
83526 Idem de id ..................... Marzo i d . . .  —  . 102‘94
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HUMERO
de

órdeo.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO IMPORTE
á que pertenecen en

las relaciones. Rs. Cénts.

835^7 Ayuntamiento de San 
Martin de Mbntálvan

88oS8 Idem de id ......................
835^9 Idem de id ......................
83530 Idem de Seseña.............
83531 Idem de id  .............
8353S Idem de id  .
83533 Idem de id  .............
83534 Idem de id   ...........
83535 Idem de id ......................
83536 Idem de San Martin de

Pusa..............................
83537 Idem de id ......................
83538 Idem de id  i . . .
83539 ídem de Santa O lalla ..
835íO Idem de i d . . .................
83541 Idem de id  -----. . .
8354ií Idem de Santa Ana de

P u s a . .......................
§3543 Idem de id .....................
83544 Idem de id  ...........
83545 Idem de id   ...........
83546 Idem de Sevilleja .........
83547 Idem de id ......................
83548 Idem de San Pedro de

Ja Mata . . . . . . . . . . . . .
83549 Idem de id ......................
83550 Idem de id    ------
83551 Idem de Toledo. . . . . . .
8355£ Idem de id ......................
83353 Idem de id .....................
83554 Idem de id  .
83553 Idem de id ......................

Madrid 13 de Febrero de 1871.= 
Cancio Viüa-amil.

Abril 1863............ ' ^.70644
Octubre id   10.949*34
Diciembre i d . . . .  lS.46í^‘4^
Enero id ...............  ^.5^7*12
Marzo id ...............  1.^^1‘39
Mayo id .................  ^66*67
Julio id .................. 57^*81
Setiembre id  5£6‘24
Octubre id   10.160*01

Febrero id   170*67
Octubre id .  ^77*34
Noviembre i d . . . .  36
Febrero id   4.321*46
Marzo id ................ 18.265*90
Mayo id .    .........  125*50

Abril id.*...............  20*65
Agosto id    101*87
Setiembre id. . . . .  289*82
Octubre i d . .   3.077*89
Mayo id . .   2.133*34
Setiembre i d . . . . .  3.541*36

Agosto i d   881*07
Octubre id    586*67
Noviembre id. . . .  4.000*54
Enero id    2.568*50
Mayo id................   181*87
Agosto i d    5 245*78
Setiembre id  262*40
Octubre id . 22.828*34
íEl Director general, Mariano

NUMERO 646.

JÍÚMERO
de

orden.
CORPORACIONES.

MES Y ANO
á que pertenecen  

las relaciones.

83556

83557

83538
83539 
83560

83361
83562
83503
83564,,
83565

83566 
83.567
m m
83569

83370
83571
83572
83573
83574
83575
83576
83577
83578
83579
83580 
33581
83582
83583 
33384 
83583 
83386
83587

83588
83589

83590
83591
83592
83593
83594 
83593
83396
83397
83398
83599
83600
83601

83602
83603
83604
83605
83606
83607 
'83608
83609
83610
83611
83612
83613

83614
83615
83616
83617
83618
83619
83620
83621

Abril 1865..

Marzo i d . . .
Abril id___
Mayo id. . .

PRQT, INCIA DE CIUP.AD-REAL.

Ayuntamiento de Aleo-
lea. ------. . . . . .

Idem de Arenas de San
Juan..............................

Idem de id .......................
Idem de id ..................... ..
Idem de Árgamasilla de

A lba.............................  Diciembre 1864 ,.
Idem de id ...................... Junio 1865...........
Idem de Arroba  Noviembre 1864..
Idem de id. ...........  Abril 1865...........
Idem de Alcoba  Noviembre 1864..
Idem de Alcázar de San

Ju an .. ..................
Idem de id7 
Idem de id.
Idem de i d .  .
Idem de Albacete (Bar-

ra x )............... .......... ....
Idem de id .................... .. Febrero id ..........
Idem de id .................... Marzo id     -
Idem de Almadén  Setiembre 1864..
Idem de id ....................... Octubre id  .
Idem de id   ........... .... Enero 1865..........
Idem de Abenojar  Marzo i d . , --------
Idem de id ...................... Mayo id.................
Idem de id  ....... Junio id..

.Enero 1 8 6 5 .. . .  -

• Abril id . . . . ' -----
Junio id . .  ___ _

Enero id.

Idem de Albaladejo.
Idem de id ..................
ídem de A nchuras..
Idem de id .................
Idem de A lcu b illas..

Abril id........
Mayo id.........
Agosto 1864. 
Abril 1865 ... 
Idem id .........

83623

83625

Idem de Almedina  Octubre 1864-----
Idem de id ................... .. Junio 1865...........
Idem de Almagro  Octubre 1864.. . .
Idem de Ballesteros. . .  Mayo 1865.. . . . .
Idem de Campo de Orip- ■

tana..............................  Enero id ...........
Idem de id ...................... Marzo id ...........
Idem de Castellar de

Santiago. . . . . . _____ Diciembre 1861,,
Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1865 . . . .
Idem de i d. . . .  _____ __ Abril id . —
Idem de id  . . . ___  Mayo id.................
Idem de Cózár. . . . . , Idem id    .
Idem de Chillón     Noviembre 1864. .
Idem de id.  ........... . Marzo 1865.. , . . .
Idem de id . ___ ______ Abril id...........
Idem de Da!mi el . . . . . .  Octubre 1864.. . .
Idem de id.  ............. .. Junio 1865...........
Idem de Fontanarejo... Idem 1864.............
Idem de id   ......... Mayo 1865............
Idem de Fern^n-Caba-

ilero. . . . . . . Abri l  id .       
Idem de id; . . . . . . . . . .  Mayó i d. . . . . . . . .
Idem de Fuencaliente.. Marzo id  ......... ....
Idem de Herenci a. . . . .  Setiembre 1864..
Idem de id    Enero 1865..». . .
Idem dedd   Febrero i d . . .  ^. .
Idem de id...................... Marzo i d. . . . . . . . .
Idem de idv, .̂............ .. Junio i d . . . . . . . .
Idem de Luékna...........
Idem de id . , , . , ,
Idem de Las L lo r e s . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de Moral de'%la-

trava .  ...............Vt;.
Idem del Moral. .
Idem de Malagon,
Idem de H em brilla .. .
Idem de id ....................... ^tiembre id
Idem de Montiel  Id%i;ia id
Idem de id .   ................
Idem de i d . ...................
Idem de id.
Idem de Migueiturra....
Idem de Navas de E s-

tena.   ........................
Idem de id .....................
Idem de N avalpino.. , .

Marzo i d . . . . . . .
Abril i d. . . . . . . .
Agosto 1864 . . . .
Diciembre i d . . .

%
Octubre id . 
Noviembre 
Idem i d . . . ,  
'̂̂ Agosto id.

i d. . .

Oc%re id 
Mapz6-4865...........
Abril id................
Octubre 1864___

Idem i d . . .  .
Junio 1865.. 
Noviembre 1864,.

IMPORTE
en

Rs. Cents.

1.848

1.422*23 
i . 307*98 

404*45

330*67
117*34
964*81
964*81
373*33

195*51

^73*34
434*70

128
171*74

2,359*26
783*31
773*76

7,521*07
i.237‘92

565*87
1.493*34
1.233*14

18,251*83
1.605*34
5,386*67

77‘40
207*84
207*34
999*98
338*67

69.546*67
2.162*73

2.808*54
2.326*40

361*87
1.600*80
1.066*67

20.964
1.512

38,544
1.600*54

218*67
576
261*49

1.134*03
570*94

20693*34
13.787*20
2.745*02
9.600

56
597*34

12.480
10.577*34
22.624

2.136

217*90
187*20

6.405*34
1.493*34

10.729*20
5.977
7.428*89
1.866*67

960
1.761*74

2.186*67
197*35

1.461*33

■NUMERO
de CORPORACIONES,

órden.

83626 Ayuntamiento de N á-
valpino  .

83627 Idem de Piedrabuena . .
83628 Idem de id  ......... ..........
83629 Idem de id.  .............
83630 Idem de id ............... ..
83631 Idem de Pedro Muñoz.
83632 Idem de id ................... .
83633 Idem de id ................ ..
83634 Idem de i d . . . . . . ' -------
•83635 Idem de Pulgar (P ro

pios en R etuerta).. .*
83636 -Idem de Poblete .
83637 Idem de i d .   ___ ____
83638 Idem de id  .............

#83639 Idem de P icón  ...........
"83640 Idem de Retuerta. . . . .
83641 Idem de id  .
83642 Idem de id  .
83643 Idem dé Socuéllam os. .
83644 Idem de id - ....................
83645 Idem de Torralba.........
83646 Idem de id .  .............
83647 Idem de id........................
83648 Idem de Terrinches. . .  
83é49 Idem de Torre de Juan 
83650 A b ad ...........................

Idem de id    .........
, 83651 Idem de id . . . . . . . . . . .
83652 Idem de id . . . . . . . . . . .
83653 Idem de id . . . . . . . . . . .
83654 Idem de id ......................
83655 Idem de Toledo. . . . . . .
83656 Idem de id ............... ....
83657 Idem de i d . . . . . . . . . . .
83658 Idem de id    ____ . . . .
83659 Idem de i d . . . . . . . . . . .
83660 Idem de i d. . . . . . . . . . .
83661 Idem de i d  ___
83662 Idem de Villahermosa.
83663 Idem de id . . . . . . . . . . .
83664 Idem de Villarta de San

Juan.-----
8366o Idem de Villam ayor. . .
83666 Idem de V aldepeñas...
83667 Idem de Villanueva dé

la Fue nt e . . . . . . . . . .
83668 Idem de i d .  . . . .
83669 Idem de id . . .

MES Y AÑO
á que pertenecen  

las relaciones.

Abril 1865........ ..
Diciembre 1864. 
Febrero 1 8 6 5 ...  
Marzo i d. . . . . . .
Abril id    _
Octubre 1864. . .  
Noviembre i d . . .  
Febrero 1865. . .  
Marzo i d. . . . . . . .

Noviembre 1864..
Octubre id ...........
Noviembre i d . . . .  
Febrero 1865. . . .
Enero i d .  ..........
Febrero i d. . . . . . .
Marzo id. .
Junio i d . . . . . . . . .
Octubre 1864___
Noviembre id—  
Octubre id. . . . . . .
Diciembre i d . . . .
Abril 1 8 6 5 . . . . . .
Idem i d . . . . . . . . .

Im p o r t e

en
Rs. Cénts.

1.101*08
86.746*67
11.952
38.880*27

3.738*67
10.672

373*34
10.377*74
19.893*35

4.267*20
'587*74
641*02
160

3.068*67
1.036*93

378*67
133*47
27*74

10.452*28
172*70

83*92
396*49

2.403*74

Ab r i M8 6 4 . . . . . .  2.920*01
Agosto id . . . . . .  ■ ' 5.696*02
Setiembre i d. . . . .  981*33
Octubre i d. . . . . . .  1.904*54
Febrero 1865. . . .  1.288*01
Junio i d. . . . . . . 30i
Julio 1 8 6 4 . . : . . . .  60.947*75
Setiembre id. é. .  16.480 
Octubre i d . . . . . .  18.325*35
Noviembre i d. . . 98.190*20
M arzo! 8 6 5 . . . . V.  8X164
Mayo i d . . 2.218*67
Jünioid    8.858*69
Mayó id . • • • 6.720
Junio id. . . . . . . . .  !5.9o4*67

Abril i d . . . . .  
Idem id. . . . .  
Marzo i d . . . .

Enero i d . . 
Marzo i d . . 
Junio i d. . .

25.866*68
47.946*67

3.235*03

1.477*71
9.251*79

10.400*37
Madrid 15 de Febrero de 1871.=^E1 Director general^ Mariano 

Cancio Villa-amil.

Junta de la Deuda publica.
RELACION NÚM. 55.

Relaeion de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro 
m ya  caducidad se ha acordado por la. Juntq^ en sesión de 24 

..i-, AortA  -------— 'ir^'^dádos, en e l^ú rt^u^> M  la

arriado los interesados su 
abono n i  pi^esentado los documentos que acrediten su perso
nalidad dentro del pla%o señalado al efecto en dichas disposi
ciones; en  el concepto que quedan cancelados los títulos que 
ex is tia n  en Caja y que en su diá se em itieron  en pago de las 
liquidaciones practicadas (i).

Número
de

salida.

71.389
71.390
71.391
71.392
71.394
71.395 
71.574 
71:575

71.576
71.577''
71.578
71.579

71.580
71.581
71.583
71.584
71.585
71.586 
71.588

71.590
71.591
71.592
71.593
71.594
71.595
71.596
71.598
71.599
71.600
71.601
71.602
71.603
71.604
71.605
71.607
71.608
71.609
71.610
71.611
71.612
71.613
71.616
71.617 
71.934 
71,936

Importe
' de los

Nombres de los interesados, de los apoderados créditos.
y  clase á que pertenecen los causantes.

R s, Cénts,

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

. Nicolás Cortés, alguacil de Juzgado  1.068*90
Francisco Diaz Marín, Promotor fiscal.. 3.673*78
Gregorio Ferrar y Warte, id  .......    2.711*41
Juan Fuentes, alguacil de Juzgado. . . . .  852*40
José Segundo Forrides, id . .          563*97
Antonio María López, i d. . . . . . .  t . . . . . .  3.302*81
Raimundo Areiila, id       ...............  2.025*34
Cándido Arroyo, id., apoderado D. Luis

Rodríguez Segarra. ..........          419*82
Joaquín Cónchillo, alguacil de Juzgado. 565*16
Matías Carriazo, id   ............    2.587‘()2
Luis de la Corte, Promotor f i scal . . . . . .  3.552*57
Cristóbal de Diego , alguacil de Juz

gado. . . . . . . ........................  168*65
Miguel Edo, i d .     .................    2.893*06
Hilario Ecliave, id   ...................................  806*49
Manuel Fernandez, id   ............   668*58
Manuel Fernandez, id   .................   104*70
Leandro Goyanes, id   ..........   5.853*90
Antonio González Cabros, id   .........  1.582*56
José María Jim énez, Juez de primera

in stan cia . ..........    18.889*71
Juan H idalgo, alguacil de Juzgado . . . .  96
Bernardo Iglesias, i d . ................................. 568*73
José Yañez, i d .   ...............  8.049*88
Mariano Jorge, id .   ...... ......................... \  566*82
Carlos Jubitero, id   ...............  4.335*45
Joaquín Javaloyes, i d. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.533*34
Basilio Jáirne, id .  ............................   243*34
Manuel León, i d . . . . . . . .  ____        523*81
Pedro López, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___  1.163 32
Pedro Pascual Soto, id   103*21
José Antonio Lacárcél, i d . . . .  . . . . . . . . .  - 436*54
Sebastian Latorre, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1.952*12
Francisco de Leiba, i d. . . . . ___ . . . . . . .  576
Diego Lozano, id . .   ..........   472*67
Joaquín López Rodriguéz, i d . . . . . . . . .  3;864*82
Juan López Saurina, id  1.114*24
Vicente López, id .   ...........      3.580 27
José Lozano, id .   ...............          2.700*50
Vicente López Vallarinó, id. . . . . . . . . . .  949*72
Manuel López Armesto, id. . . . . . . . . . . .  91*74
Antonio López Carril, i d . . . . . . . . . . .  2.080*20
Antonio Marín, id. . . . . , . . ^ . 4.791*12
José Manuel Rodríguez, i d .    ..........     771*15
José R ico, id . . . . . .L  ...........................   1.072*88
Deogracias López, i d . . . .  .^ ...............  304*33
Francisco Monteverde, Juez de primera

Número
de

salida.

71.937
71.938
71.939
71.940
71.941
71.942
71.943
71.944 
71.946
71.948
71.949
71.950
71.951
71.953
71.954
71.955
71.957
71.958
71.959
71.961
71.962
71.963
71.964
71.965
71.966 
71.968 
71.970
72.233
72.234
72.235

'721236
72.237
72.238 
72.241 
72 *>42 
72.243

72 248
72.249
72.250
72.251
72.252 

: 72.253
72.254
72.255
72.256
72.257
72.259
72.260
72.261
72.264
72.264 
72.267’

Importe 
de los

Nombres de los interesádos, de los apoderados créditos.
. y clase á que pertenecen los causantes. t

in stan cia . ----- -. . . . . . . . . 7  . . , . . . . . . . .  29.466*09
D. Indalecio Mijolea, Promotor fiscal . . . . . .  1.775
D. Pedro Mena, alguacil de Juzgado. . . . . .  720*54
D. José Medina, id ................. ...7 . . ;  670
D. Juan Muñoz, i d .  ............      2.937*68
D. José Meseguer y Ferrer, i d . é  423*88
I). Juan; Antonio Muñoz, id ............  ........     124*09
D. Manuel Martinez, i d .      .................  623*21
D. Juan Martinez, id   .............  213*91
D. Elias Moreno, id      ...........  338*41
D. Máximo Monedero, id .  ...........  751
D. Miguel Morales, i d .   ..........      1.638*59
D. Juan Muñoz, i d .     ---------. . . . . . . . . .  178*18

, p , Manuel Ma¡ssi, i d . . . . . . : . . .  . . . . . .  . . . . .  125*33
í). Víctor Martinez, i d. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 1.117*42
D. Francisco Marles, id . . . . . . . . . .  . . . . .  1.059*30
D. José Muñoz, id .   ----------- ----------- 2.105*15
D. JuanJVÍartinez, id    ........ . . ; . .  843*88
D. Ramón Merille , i d .   ..........   2.210*20
D. Luis Marqui, id  .......... . . . . . . . . . .  1.245*13
D. Francisco Manzano Maldonado , i d . . . . .  713
D. Estanislao Martin, id.' . . ... . . . . . . . . . . . .  4.333*32
D. Andrés Mate, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.333*54
D. Santiago Manobel, i d .    _____   . . . 844*46
D. Lesmes Martinez, i d. . . . . . -----  . . . . . . . .  ■ ;728*35

TD. Benito Martin , i d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  567*38
D. José Martínez ,; id .    .........  844*10
D. ModestojMorodo , i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.763
D. José Buezo Salazar, Promotor fiscal  '
D. Manuel Berzosa, alguacil de Juzgado^ . 3.6,32*58
D. Antonio María C alvache, Promotor fis

cal .  2.529*59
D. Ambrosio Campos, i d. . . . . . .  2:040
tí, Pablo Carrillo, alguacil de Juzgadó. 1.763*35
D. Antpnio Fernandez, i d . . . . . . . . . . . . . .  5.032*53
D. JuañíÓristóbal Ramón Guardiola, i d . . . 1.192*04
D. José González, i d. . . . . 1 . 0 6 5 '
D. Manuel Jim énez, Juez de primera ins

tancia. . . . .  . . . . . . . . .  V. • • • ..........        1.688*44
D. José Antonio de Martos, Promotor fiscal. 5.292*32
D. Miguel Moreno Gano, i d . : . . . . . . . . . . . .  1.490*33
D. Juan N adai, alguacil de Juzgado. . . . . .  5.376
D. Joaquín Navarro, i d . . . . . . . . .  i . . . . . . .  749*38
D. Ramón Navas , id .    . . . . . . .  . i . . .  7 214*48
p . Antonio Navarro, id.. . . . . . . . .  w . . . . 7V 1-563
D. Narciso Nard , i d . . . . . . . . . . .  . . . . 1 . 5 2 4 * 0 4
D. José Benito N uñez, i d . .   ......... .. , 4.799*98
D. Narciso N icolau , id        ------      .7 . 4,804*70
D. Plácido Nieto ,*id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  563*88
D. José Orlóla, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  :12Í)*Í0
D. Gregorio Ogea, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  190
D. José Oviedo, i d .       ......... .. . .  5403*31

‘ D. Juan Ortiz, i d .   ............   1,070*34
D. Cipriano del Olm o, id........................... .... 754*38
D. Miguel Perez Jiménez * Juez de primera 

i n s t a n c i a         ......................  2.689*53

72.269
72.270
72.271 ■
72.272

72.274
'72.275
72.276

ip  Véase la G a c eta  de ayer.

o  ................................................................^ * 4 4
D.^^Benito Pelegrin B lesa, i d . . . .................... 1.772*30
D. Agustín Palacios, i d . .    ................ 5.103*91
D. Antonio Pórtela, i d. . . .................    551*47
D. Francisco Ruzafa /  Juez de primera in s

tancia.. . .............  . . . . . . . . . .  4.217*94
D. Tomás Rodríguez , Prpmoiof fiscal. . . .  1.655*54
D. Serafin de Rubio , i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.433*30
D. Diego Romero Cabezas, alguacil de Juz

gado. .7 r *• • • —   ............................  2.306
72.277 D. .luán Ruiz R om ero, id .7 . . . ___ ____ __ 94*48 .
72.279 D. Rafael de María Soto, Promotor fiscal.. 1.650*88
72.377 D. Manuel Molina, alguacil de Juzgado.. . 1.622*30
72.378 D. Juan de Dios Mora, id .  ................... ...... 250
72.379 D. Juan de Mandos, id . .   .......................... 239*88
72.380 D. Mariano N iev a , i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  185*88
72Í381 D. José Antonio Olávarrieta, id    959*88
72;382 D. Vicente Perez, i d .    ....... .............. 146^04
72.383 D. Manuel Penades, i d .  ------- . . .  4.043*49
72.384 D. Valentín Pozo, i d. . . . . . . .  . 7.  .7 . . . . . v; 2,219*94
72.385 D. Ramón P iñeiro , i d. . . . . . . . . . . . .  1.125
72 386 D. Domingo Polo, id   ..........  2.429*40
72.388 D. Manuel Pascual, id      . . . . . . . .  3.639*44
72.389 D. Martin Pascual  ̂ id 7 . . . . . . . . . . . . .  7559*73
72.390 D. Cárlos Perís, idv  ............ . 28^’
72.392 D. Andrés Perucho, id   415*64
72.394 D; Tomás Pulido, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  557*10
72.395 D. Facundo P laza, i d .  ______ . . .  . 243*34
72.396 D. Francisco Po b l e t , i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  113*13
72.397 D. Miguel Pastor, i d . . . . . . . . . . . .  . .  >. . , . . .  474*73
72.399 D. Francisco P erez, i d. . . . . . . . . . .  é .7 . . . .  559*78
72.400 D. Juan Pinza, i d. . . . .  . .  . .   ---- . . . . . . . .  812*33
72.401 D. Buenaventura Pontels, i d . .  ....................   ̂ 98*11
72.402 D. Manuel Perez, id. . .  .7  .....................  345
72.403 D. Antonio Puche, i d , . . .  >7  .................   • 186*12
72.404 D. Soteró Antonio Portilla, i d . . . .  . . . . .  73)90*66
72.406 D. Manuel Pigran, id ....................... 929*15
72.408 D. Diego de Pugas, id ......................    772*85
72.409 D. Francisco Parrón, id ..........................   4.230*04
72.920 D. Benito Quintano, id     ................  ^
72.922 D. Miguel Regidor, Promotor fiscal  5.716*73
72.923 D. José Rivera, alguacil de Juzgado . . .  186*43
72.924 D. Pedro Reinate , J d . v .  .............................  563*36
72.§25 D. Antonio R uiz, id*. . i    ...........   186*10
72-926 D. Mariano Royo, id   ........   712*59
72.927 D. Domingo Rodriguez, id. . . . . . . . . . . . . . .  97*71
72.928 D. José María Remolino, id ..................  1.117*90
72.929 D. José Rey,   .................................... 608

'72.930 D. Franci co Rodriguez, id ...........................  160*33
72.931 D. Pedro Ri vas, id. . . .................................   ; 919*24
72.932 D. Juan Ruiz Carriedo, i d . . . . -------------------------193*53
72.§33 D. Sergio Roj is, id ,   ......................... ..^ . 116*64
72.§34 D. Cristóbal Ramón, id ...................... . i .......... 3.223*56
72.935 D. Roque Rodriguez, i d . . . . . . .  ^. . . . . . . . .  885*38
72.937 D. Bernardo Rodriguez, id ............................. ' 3.045*21
72.939 D. José Rabal, id ........................   566*59
72:9ÍO D. Pedro Rodriguez, id   .............. ...... ^. 752*76
72v942 D. Angel R u iz , i íd. , . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.440*75
72Í943 D. Froilan Reyero, id,, v    ...........   v> 4.145*46
72.944 D. Francisco Ramos, i d .     .............  . 1.375 '
72.946 D. Benito José de los R eyes, i d . . . . . . . . . .  873*62
72.947 D . F r a n c i s c o R u i z , i d . . . . . . . . . . . . . . . . * . .  1.299^30
72.951 D. Florencio Sánchez, id . 705
72.952 D. Manuel Suarez/ i d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  159*37
72.953 D. Pascual Sotos, i d . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . .  . 565*72
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Número
de Nombres de los interesados, de io s  apoderados 

salida. ^   ̂ pertenecen íps causantes.

Importe 
de los 

créditos.

R s. Cents.

72.9S4 D. Pedro Sotos, alguacil de Juzgado. . . . . .  2.744‘58
72.935 D. Tomás Santana, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  672‘03
72.956 D. Miguel Sancho, id. .  ..................... 1.3Ó2‘B4
72.957 D. Joaquin Socada, i d. . . . . . . . . .  í   1.022‘ 68
72.958 D. José Sánchez A guilar, Promotor fiscal. '2.443‘33
72.959 D. Francisco Torres, id . .     .........   4.962‘2 l
73.726 D. Francisco Bara, alguacil de Juzgado.. . .  Í17‘15
73.729 p . José Oalonge, Promotor f i s c a l . . .    455‘73
73.730 D, Antonio Casas y Moral, i d . . . . . . . . . . . ;  339‘2 l
73.732 D. Francisco Cano, alguacil de Juzgado.. .  838‘48
73.735 D. Joaquín Encinas, id   ................ í.296'53
73.737 D. Balbino Fernandez, i d .     ............   * 746‘64
73.738 D. Ignacio Fernandez, i d i . . . . . . . . . . . . . . .  116^77
73.741 D. Francisco G-arcía Franco, Promotor fis

cal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  705*33
73.744 D. Antonio Guerrero Mendiéta; id . . . . . . . .  1.925
73.745 D. José Lafuente Casamayor, i d .    ......... .. 1.716
78.747 D. José Luna, alguacil de Juzgado. . . . . . . .  5.145
73.748 D. Antonio López Torres, id           ,1.063

.73.749 D. Francisco de Paula Moles, id. i . . . ;_____ 1.420'34
73.750 D. Joaquín Olavarría, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  757*10*
73.753 D. Luis Riutot, i d . . . ; V. .A . , 3 3 5  53
73.754 D. Juan Tovella, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  355‘50
73.868 D. Rafael L ea l, i d. . . .  . .  . . . . . . .  184*12
73.869 D.̂  Juan José Llera,id . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  204*15
73.871  ̂D. Luís Miranda Almohay, Promotor fiscal 3.299*91
73.872 D. Juan Francisco Morales , alguacil de

Juzgado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.680*49
73.873 D. Tomás Lafueiites, id.'. . . . . . . . . . . . . . . . .  3.931*37
73.874 > D. Francisco Navarro, i d . . . . . . . . . . . . . . .  116*78
73.878 D. Pedro Manuel Pascuane, Promotor fiscal. 2.973‘i l
73.879 D. Yicente Perales, id . . . . . . . . . . . . . _____ 2.200 ^
73.880 D. Bernabé Poyatos, alguacil dé Juzgado.. 454*16

-73.881 D. Antonio Martin PrietOf id . . . .   _   924‘Ó6
73.882 D. Vicente Vicen y Perca, id. . . . . . . .  _ 1,116*56
73.883 D. José Reguera y  Peñaranda, Juez depri- -

'mera instancia          6.088*30
73.885 D. Gárlos liamos, alguacil de Juzgado... . 471*50
73.886 D. Ramón Saurina, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  192^37
73.888 D. Pedro Sánchez, id        .   .566*66
73.889 D. Antonio Sanjust, id^. . . .      .............. . 71.5*64

•73.890; D. Roque Sancho, id, .4 . . . . . . , . . . . . . . . . .  2.767*86
73.891 D. Ramón Sérrantés, id . . . . . . .  . . . . . . . . .  1.07.51)4
73.892 D. Angel Sánchez, i d. . . . . . . ; . . . . . . . . . . .  5.853*91
73.893 D. Antonio Sanz, i d . . . . . . . . . . . . . . ; _   5.074*46
73.895 D. Cándido Si món, I d . . . . . . . . . . . . . . . . .  604*10
73.896 D. Vicente Berra, id. i . . , . . . . . . . . . , . . . . . .  , 100*40
73.897 D. Manuel Salgado, i d . . . . . . . . . . .  . . . .  . ¿ . .  •;1.446*94
73.898 D. Matías Sánchez de León, id. . . . . . . . . . .  1,061*19
73.899 D. Sebástian Soriano Villena, id ...  1:772*24
73.900 D. Luis Sáénz,. id. . . ¿. . , . . .  . . . . . . . . . . . .  1.952*21

*73.902 D. Pedro T enorio, Juez de primera ins
t a n c i a . . ^ . . . . . . . . . . . .............................. . 1.445*76

73.903 D. José .de la Torre, alguacil de Juzgado, . . páHS'OO
73.904 ;B. Enrique Turegand, i d . . 718*51
73.905 D. Joaquín Torres, i d ....................................... 607*85
73.906 D. Gregorio Toledo, i d .  ................    1.243*14
73.907 D. Domingo Turégano, id . .    ..............     2.051*42

 ̂ D;-Pabl<i >. / .
73.912 D. Celedonio Tnrrél; í'd . : t : . . . : .  M U m
73.913 D. Pablo Frías, id i ........ ............   4.785*04
73.914 D. Eusebio Trenado, id . . ;   ____ . . . . . . . .  1.288*55
73.915 D. Cipriano Toro, i d . . . . . . . . . ...................... 1.020‘73
73.917 D. Daniel Trillo, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.066*78
74.448 D. Francisco de Paula Arce, Promotor fiscal. 866*75
74.451 D. Juan Francisco Arribas, id . . . . . . . . . . .  7.682*73
74.454 D. Francisco Aguirre, i d . . .  . . . . . . . . . . . . .  550
74.455 D. Juan Amiel, id.  ..........    , 5.068*57
74.457 Di Francisco Bas, id . ^ . 523*15
74.461 D. Francisco de Paula B arba,id .  ............. 2.107*63
74.463 D. Francisco Ballester, i d . . . . . . . . . . . . . . .  2 236*65
74.465 D. Bartolomé Boch y CastellahOi id.*.. . . . .  3.183*44
74.466 D. Clemente Barros, id . . . . . . . . . . . . . . ; . .  16.075
74.468 D. Francisco Bonet, id            2.951*83
74.472 D. Manuel Vinuesa, alguacil de Juzgado.. .  4.338*19
74.473 D. Francisco Vilarino, i d. . . . . . . . . . . . . . . .  4.273*44
74.475 D. Francisco Vega, id ......................   583*97
74.476 D. Benito María Vega, id   ............   3.529*36
74.477 D. Benito Valle, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1.850*94
74.478 D. Faustino Urquiza, id    491*93
74.479 D. Juan Vine, id . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 186*79
74.480 D. Julián Vlcerite, id     ..............* . . .  /  248*42

.74481 D. Pedro Veguer, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 258*25
75.994 D. Pedro Andrade, i d . . .  ...... ........ ............... 1.251*73

- 75.995 D. Diego Aguilera, i d .     ...........  609*44.
75.996 D. Andrés Acero, id 3.681*59
75.997 D. Angel Aivarez, i d. . . . . . . . . .   ______. . . .  7.713*78
75.998 D. Pablo Barra, Promotor fiscal.. . . ; . . . . . .  275*82
75.999 D. Meliton Bulueno, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.430*48
761)00 D. Martin José Benitúa, id . . 4.958
76.001 D. Vicente Belloc, Juez de primera ins

tancia. . . . . . . . . . . . . . . .  é . . . . . , . . . . . . . .  10.773*74
76.002 D. Norberto Blanca Castilla, Pfomotor

fiscal  ..........   669*85
76.004 D Cario ModestoBlanco, i d .   ________ 619*93
76.00b D Francrco Bravo, alguacil de Juzgado.. 746*73
7Ó.006 D Antonio Barroso, i d . . . . . .    ------ -. . . .  562*82
76.007 D Ignacio Andrés y Cardona , Promotor

fi£ ^ a l..; \ .........3.965
76.008 . D. Andrés Cánovas, alguacil de Juzgado.. .   ̂ 330*68
76.009 D. Domingo  ̂ la Calzada Barrosa, Pro- '

' mmor f i s c a l . .......... ...................  669*57
76.012 D. Antonio Carrerá^e Ortega, i d . . . . . . . . .  3.056*35
76.015 D. Mariano Miguel Cc^ral, id       3 832*66
76.016 D. Aptonio Carriello, íá ; ................         4.481*33
76i0l7 D. Florencio Capilla, id.'¿ .........   3.672*25
76:020 D. José Isidro Calzada, i d . . i    ...... 5.295*24
76.021 D. José María Casanova, i á . X ................  19.774*93
76.023 D. R^ Cerdá y Soler,'‘ alguacil de

Juzgado. ...........   980Í6
76.024 D. José de.la Cantera, i d .   .............................  972*79
76.025 D. Juah Chacón, id   ............................ 442
76.026 D. José Chacón, id  . i . . . . . * .................................. 771*90

' 76.027 D. Sebastian Cobeira, id   ....................  883*92
76.028 D. José Cásasola, Promotor fisca l. .............  1.343*69
76.029 D. Ramón de Coisa y Pando, i d .  .............  ̂ 3.759*90
76103Í D. José Escalona, alguacil de Juzgado. . . . .  4.745*82
76.032 D. Juan Antbnio Fernandez, id  . . . . . .  2.484*78
76.034 D, Mateo Gutiérrez, i d .  .................  2.025*54
76.035 D. Joaquín Gómez, i d .    ..........    2.500*50
76.042 D. Cárlos Tejera, id .   .......................       566*92
76.043 D, Bernardo Tólsa, id   ............     329*64

N úmero 

de 
salida.

76.044
76.045
76.046
76.047
76.048
76.388
76.389 
76.391
76.923
76.924
76.925 
76.929 
82.025

82.028
82.029
82.030

82.037 
, 82.038

82.039
82.040
82.041 

' 82.042
82.043
82.044 

:S2;045

¿2.046
82.047
82.048 
82.050 
82:051 
82.052
82.055
82.056 
82.657
82.058
82.059
82.060 
82.061
82.063
82.064
82.065 

; 82.066
821)67
82.459
82.922

82.923
82.924
82.925 
821.926 
82.927 
83.182 
87.549

9b.í2¥
90.531
90.532
90.533
90.534

90.536
104.933

113.230

Importe
. • de los

Nombres de los interesados, de los apoderados créditos.
- y clase á que pertenecen los causantes. —

 _______________ Rs. Cénts.

D. Bernardino Velasco, alguacil de Juzgado. 194*58
D. Páscual Valero, id   ..............   241*46
D. José Valdivieso, id .  .......................   590*73
D. Antonio Villaunde, id   ........ . . .  566*25
D. Diego Vergára, id   .............  1.858*62
D. Manuel García, id    ............................ .. 1.090*23
D. Manuel María Gómez, i d .    ..........   4.686*70
D. Juan Laso de la Vega, Promotor fiscal. 2.986*86
D. Luis de Campos, id .....................................  567
D. Juan Cienfuegos Raniirez, i d .  .............   1.66Q‘l5
D. Gabriel Caro Gómez, id ...................   3.323*43
D. Manuel Fernandez Ruitina, i d .    2.104*50
D. Felipe Aguado y Jalón, Juez dé primera

in s ta n c ia . . . . .  ........    7.363*39
D. José Buzo y Martínez, id. . . . . . . . . . . . .  . 4.162
D. Isaac Bachiller y  Jaramillo, id  . 10.221*34
D. Antonio María del Castillo , Promotor

fiscal. .................    943*31
D. Juan. Antonio Coneellon, i d .    .............  3.326
D. José Trinidad de las Cuevas, Juez de pri

mera instancia  .............  8.158*71
D. Julián Domínguez, Promotor f i scal . . . . .  2.548*86
D. Francisco Diaz de la Rocha, id    4.758*02
D. Ignacio Fernandez, alguacil de Juzgado. 470M6
D. Juan Gutiérrez, i d . . . . . . . . . . ___ . . . . .  1.171*58
D. Agapito Herrada, i d .  .............  835*32
D. Juan López de Vergara, Promotor fiscal. 4.979*86
D. Dionisio Marin y Ruiz, Juez de priméra

iiistancia. . . . ....... ........................................  ; 1.570*72
D. José Martínez, alguacil de Juzgado. . . . .  3.592*58
Rodriguez Monge, id..^___ _______ . . . . . .  4.139*43
D. Antonio Moreno, i d. . . . . .      .............. 835*45
D. José Navarro, id .    ...............    2.124*72
D. Manuel Ocampo, Promotor fisca l.. . , . .  JL:Í26 
D. Juan Prieto, alguacil de Juzgado. . . . . . .  '2.583*76
D. Juan Ripoll, iá ................................  170*52
P. Silvestre Banchez, id;         ............   1.226*66
D. José Tamarit, id ...................          7133*18
D. José Toledo, id. .    ......... ' . . . . . . .  331
D. Ramón yidaf y Olivares, Promotor fiscal. 1.815*10
D. José Veigo Feijóo, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.898*50
D. Benito Úlloá y Rey, i d . . . . . . . . . . . . . . .  2.062*50
D. José María Velasco, i d .  ..........    1.192*18
D. Juan Valeárcel y Velasco, id. . . . . . . . . .  669*68
p. Juan Vila Cedrón, i d . . . . . . . . . .  . . . . . .  918*06
D. Jerónimo, V illalon, i d. . . . . . . . . . . . . . . .  2.9.58
D. José María Drizar, id  ___  : .....................   1.472
D. Estébari Rodriguez, i d. . . .  . . . . . . . .  .b 2.832*70
D . Matías Jiménez Perona, Juez de priméra

instancia. . . .  .7 . .  . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . .  2.631*03
D. Matías Jiménez Perona, id .      ...........  2.631*03
D. Matías Jiménez Perona, i d .   ............  2.631*03
D. Matías Jiménez Perona, i d .  .........   2.631*02
D. Matías. Jiménez Perona, i d .   ........ 2.631*02
D. Matías Jiménez Perona, i d . . . . . .  ___ 2.631*02
D. Carlos Roda y Peroso, Promotor fiscal.. 130*12
D. Joaquín de Orduña, id ................................ 2.875*18
D. Benito P u i g U d ^ .  . . . .  f

b.^Ántonío'Rodriguez Roca, M ajgrstrádb.':'18.000*12 
D. Antonio Ristoi, Promotor fiscal:. 5.417*62
D. Joaquín Rodriguez , alguacil de*Juzgado. 3.734*99
D. Pablo Tarragona, Promotor f i scal . . . . . .  3.425*15
D. Manuel Villar Estéban, Juez de primera

i nstancia. . . . . .  i  ...................   3.969*03
D. José Olíoa Pimentel, i d .        10.436*33
D: Joaquín Muñoz y Ziiñiga, Promotor fis

cal, apoderado D. Antonio Dendariena.. 1.591*84 [
D. Antonio Sánchez Arjona, Promotor fiscal. 1.490

T o t a l   1.408.604*33

Madrid 27 de Enero de 4871.=E1 Secretario, José María 
Maury.=V.® B.”—El Director general, Presidente, Heredia.

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 
al Estado por débitos procedentes de ia Deuda del personal, 
pueden acudir por sí Ó por persona autorizada al efecto, en la 
forma que previene la real orden de 23 de Febrero de 1856, á 
la Tesorería de la Dirección general de la D euda, de diez á tres 
en los dias no feriados, á recoger lós créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las lespectivas oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual habrán.de manifestar el 
numero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de 
salida de las 
liquidaciones

INTERESADOS.

• PROVINCIA DE B A LEA RES.

4Í86Í3 Doña Jerónima Ramis.
448614 Doña Ana María Morante.
í i 8GÍ o Doña María Ana Crespi.
4186! 6 Doña María Angela Bennasar.
418617 Doña Juana Masanet.
418618 Doña M arprita Cladera.
118619 * Doña María Coloma Munar.
418620 Doña María Josefa Serra.
448621 Doña Catalina Clara Alcina.
418622 Doña Ana Ferrer.
418623  ̂ Doña María Rnsa Arrom.
418624 Doña Catalina'María Amer.
418625 Doña María Magdalena Serra.
418626 Doña Antonia Col).
418627 Doña María Luisa Ramis, ‘
418628 Doña Margarita Ana Sámpol.
418629 Doña María Paula Campins.
448630 Doña María Antonia Antich.
418631 Doña María Ramis.
148632 Doña Clara Tomás.
418633 Doña Francisca María Antich.
418634 Doña Juana María Vicens.
118635 Doña Francisca Ramis.
418636 Doña María Magdalena Ramis.
418637 Doña Catalina Ana Valles.
448638 Doña Isabel María Garau.
448639 Doña Margarita Rivas.
418640 Doña Francisca Ana Garau.

Número de 
salida de la.s 
liquidaciones

448641

448642
418643

418644

418645 
448646

418647
418648
418649
418650
418651 
448652 
418653 
11865Í 
418655 
118656
418657
418658 
118659
418660

418661

418662

448663
118664

INTERESADOS.

PROVINCIA DE MADRID.

D: Antonio María Barranco.
p r o v i n c ia  d e  SEVILLA.

Doña Josefa Parodis del Espíritu Santo. 
Doña María Josefa Pórtela de los Dolores.

DIÓCESIS DE BA RCELO N A.

D. Antonio Gomis.
DIÓCESIS DE GRANADA.

D. Joaquín Gómez Olivar.
D. Pedro María Ortega.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
D. José Noriega.
D..Bernardo Naredo.
D. José González.
D. León Menendez Lorenzana.
D. José García Mayo.
D. Francisco Aivarez Nava.
D. Juan Muñiz.
D. Faustino Fulgencio Marrón.
D. Ramiro Hidalgo.
D. Venancio José Martínez.
D. Pedro Antonio Aivarez.
D. Juan García Tuñon.
D. Cayetan o López No vallo.
D. Santos ^ lazq u ez .

DIÓCESIS DE FA LEN CIA . ,

D. Antonio Fernandez Maroto.
DIÓCESIS DE TORTOSA. '

D. Antonio Cubero.
DIÓCESIS DE VALENCIAk

D. José Menchata y Almena.
D. Fabio Menchata y Almena.

DIÓCESIS DE URGEL.

418665 D. Armengol Ay tés.
Madrid 46 de Febrero de 1874.== El Secretario, José María 

Maury.=V.® B.®=El Director general, Presidente, Heredia.

Número de 
salida de las 
liquidaciones

448666
418667

418668

118669

448670

4Í8671
418672

418673

118674

418675

1Í8676

418677
418678

INTERESADOS.

DIÓCESIS DE BÚRGOS.

D. Manuel Manzanos.
D. Éusébio López.

DIÓCESIS DE CUENCA. ’

D. Pedro Puerta.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

D. Luis Guardamino.

h i ó c W s  de/ ; c ó r d o b a . ' ■ 

D. xAntonio Rodriguez Salado.

d ^ i c e s i s  d e  g r a n a d a .

D. José Muñoz Cebreros.
D. Cayetapo Rodriguez.

DIÓCESIS d e  HUESCA.

D. Juan Ballabriga.

DIÓCESIS DE JA E N .

D. Pedro María Ortega.

DIÓCESIS DE LÉRIDA .

D. Rafael Castañera.

DIÓCESIS DS ORIHU ELA.

D. Francisco Galipienzo.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

D. José Zárate.
D. Bartolomé González F lores..

DIOCESIS DE SANTIAGO.

418679 D. Francisco Feijóo de Rio.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

148b80 D. Bernardo Lapiña.
41N684 D. José Aparici.
448682 D. Antonio Meiendez.

 ̂ PROVINCIA DE ALM ERÍA.

418683 D. Juan Ramón Ortiz.

118684
148685

418686

118687
118688

PROVINCIA. DE BADAJOZ.

D. Miguel Cabrera.
D. Juan de Dios Susi.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

D. Francisco Jiménez Fernandez.
PROVINCIA DE MADRID.

Doña Rita Alonso Monjardín. 
Doña Catalina Gárate,

DIOCESIS DE CUENCA.

418689 D. Nicanor Palomares.

118690

118691
448692
118693
118694

418695

DIÓCESIS DE L E O N .;,//

D. Mariano Fernandez T e/lrina .

DIÓCESIS DE OViEbo.

D. x\ngel Fernandez ,Uría.
D. Juan Ramón Isear.
D. Domingo González Vuelta.
D. Manuel González Perez.

DIÓCESIS, DE PAMPLONA.

D, Blas Gómez.
' DIÓCESIS DE VALLADOLID.

118696 D. Mateo Platón.
Madrid 28 de Febrero de 1871.=E1 Secretario, José María 

Maury.=V.* B."-=E1 Director general, Presidente, Heredia.
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Número de 
salida de las 
liquidaciottes

INTERESADOS.

118697

118698

118699
118700

PROVINCIA DE GANARIAS.

Doña Aureliana, Doña Dominga y Doña María de 
los Dolores Díaz y Fuentes.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

D. Carlos de Azas, para compensar.
PROVINCIA DE GRANADA.

D. Antonio Sánchez Perez, para compensar.
Doña Rita Marimoii, para compensar.

PROVINCIA DE VALENCIA.

118701 Doña Mariana Garely.
11870S La misma.
Madrid 10 de Marzo de 1871.=E1 Secretario, José María 

Maury.=*=V.® B.®=-E1 Director general, Presidente, Heredia.

Tribunal de primera instanciai de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

este T ribunal durante la prim era quincena del mes de Febre^- 
ro de 1871, con arreglo al decreto-ley de de Octubre 
de 186R (i).

CLASIFICACIONES.

D. José Fernandez Heres, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber anual de 1.060 pesetas, tres quintas partes 
de 1.760'que le sirven de regulador, y  ̂ 9 años, ^ meses y £1 días 
de servicios. Extracto de los mism osj le fueron reconocidos 
en Junio de 1869 en concepto de cesante 25 años, 8 meses y 15 
dias, y se le abonan por la guerra civil 3 años, 6 meses y 6 días.

D. Manuel Gómez y Puñales, clasificado con el haber ahual 
de 466 pesetas 25 céntim os, cuarta parte del sueldo de 1.8^6 
que le sirve de regulador, y i5  años, 9 meses y ^9 dias de ser
vicios. Extracto de los m ism os: Conductor dél Correo general 
13 años ; Conductor (}e la Administración principal de la Co- 
ruña 2 años,. 7 meses y 8 dias; Conductor supernumerario de la  
Administración Central, no se le abona con arreglo al decreto 
de 22 de Octubre de 1868 ; Alcaide de la cárcel de Cáceres, no 
se le abona con arreglo á la orden del Begente del Reino de 
31 de Diciembre de 1869; Ayudante primero del presidio de 
Cartagena ^ meses y 21 dias.

D. Manuel Cebolino y Aguilár, clasificado con el haber 
anual de 2.187 pesetas 60 céntimos, cuarta parte de 8.760 que 
le sirven de regulador, y  16 años, 7 meses y  7 dias de servicios. 
Extracto de los m ism os: Escribiente décimoquinto de la clase 
de segundos de la Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Amortización, no se le abona con arreglo al decreto de 22 de 
Octubre de~i868; Cfícial noveno de-Hacienda pública 6 meses 
y  14 dias; Contador del partida de Velez^Málaga 6 meses y 12 
dias; en igual'destino en Añtequera 2 . años, 2 m eses y  14 dias; 
repuesto en dicho destino 2 años, 7 meses y  16 dias; ai servi
cio de la empresa del arriendo de la sal, no se le abona con ar
reglo á la orden del R e g a te  del Reino de 31 de Diciembre 
de 1869; Guarda-almacén del Depósito comercial de Málaga 4 
meses y 2 dias; Inspector primero d e  la Administración dé H a
cienda pública de dicha p?pYÍneiiaj.7jñe^ 18.:diás'; je fe , de 
Negociado de segunda' olase^
bueionesun añb, ^  meses y 11 dias; repuesto ení"dictoáeiíino 
2 meses y 26 dias; Jefe de Negociado de primera clase 4 meses 
y 11 dias; Inspector general de Contribuciones 4 años, 11 me
ses y 6 dias,* Inspector de Contribuciones é Impuestos 5 meses 
y 24 dias; Jefe de la Administración económica de. la provin
cia de Madrid 2 años, 2 meses y  4 dias. ?

D. Fernando Cabezudo, clasificado sin derecho á goce de 
haber pasivo por ser la base de carrera .que se le reconoce pos
terior á la publicación de la ley de presupuestos de 23 de Mayo 
de 1846. _

D. Dionisio Villanueva, clasificado sin derebho á goce de 
haber pasivo por no reunir más que 10 años y 2 meses de 
servicios. ’

D. Jacinto Cantero y  Ramírez, clasificado con el haber anual 
de 1.260 pesetas, mitad de las 2.600 que le sirven de regulador, 
y 26 años y 9 dias de servicios; Extracto de los m ism os: en el 
ejército 21 años, 2 meses y 9 di as; Oficial Interventor de las sa
linas de Loja 4 años y 10 meses.

D. Joaquín Rodríguez Campos, clasificado con el haber 
anual de 7.600 pesetas; tres quintas partes del sueldo de 12.600 
que le Sirve de regulador, y 30 años, un mes y 26 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: en el ejército 14 uños, 9 meses 
y 4 dias; Tesorero de la Administración de Rentas terrestres de 
la Habana 2 años y 4 meses; Contador de la misma 4 años y 8 
meses; Contador de fia de Rentas marítimas 3 años y 28 dias,* 
con licencia en la Península un año.

M ON TE-PIO S. .

Doña Francisca Arnal y Lapuerta, huérfana de D. Ramón, 
Oficial de la clase de segundos de Hacienda pública de la Te
sorería de Cádiz. Se le declárala pensión provisional de 626 pe
setas anuales.

Doña Ruperta González; viudá de D. Bernardo González 
Moñero, Juez de primera instancia que fué de León y Magistra
do de la Audiencia de Zaragoza. Se le declara la pehsion anual 
de 1.126 pesetas.

Doña María del Cármen González A rgüelles, huérfana de 
D. Vicente, Fiel de los derechos de puertas de Gijon. Se le de
clara la pénsion anual de 312 pesetas 60ieéntimos’,

Doña Mtóa Gertrudis Freart,^viuda de D. Jbsé Almazan, 
Ingeniero Jefe que fué de primera clase del cuerpo de Caminos, 
Canales y Piíertos. Se le declara la pensión de 1.426 pesetas 
anuales. ' '

Doña M anueil^ernandez, . viuda dehD^ Domingo González, 
portero segundo q^e fué de la Secretaría de Estado. Se le de- 
ciara la pensión pro^^ional de 760-pesetas:anuales.

Doña Manuela Go^ez del Glmo,'Viuda de i5rManuel Gon
zález Alpuente, Admii^trador ,Jefe.4e ja.Fábrica de tabacos de 
Alicante. Se le declara í% pensión anual de 1.426 pesetas.

Doña Antonia, Doña ^eciliay Doña Concepción Oaspe, huér
fanas de D. Antonio, Adn%iQja*adoB-que fué de Rentas de P la- 
senma. Se les declara la p e i^ n  integra de 626 pesetas anuales.

Dona Jacoba Maturana, h\%fana de D. José, Oficial primero 
que fue de Hacienda y A lca id l|é  ¡a Aduana de Barcelona. Se 
le declara la pensión anual de Smpeg^tas.
^  Doña M pía del Cmal y D o ñ a ^ r ía  del j3ármen Lahitte y  
Velver, huérfanas de D. José Maria^Snainistrador principal que 
fue de Correos de Soria. Se les d e c la \ la  pensión de 960 pese
tas anuales.

Doña Demetria Bolaños, huérfana Antonio, Comisario 
que fue de Caminos, y viuda de D. José Mfería Raio , Secretario 
que fue de Gobiernos,políticos., Se le rehabilita en iuicio de re
visión en el disfrute de la pensión de 876 pesetas anuales en 
vez de la de 1.426 que se hallaba disfrutand^^^^^ anuales, en

Doña Isidora Mones y Roces, viuda de D. Manuel de la Vega, 
Consejero que fué de Administración de las Islas Filipinas y  
anteriormente Juez de Hacienda de las . mismas. Se le ¡ declara la 
pensión anual de 6.000 pesetas.

Doña María del Cármen López, viuda de D. Enrique Rojo 
Abella, Magistrado que fué de la Alidiencia de Puerto-Príncipe. 
Se le declara la pensión anual de 2.187 pesetas 60 céntimos.

Doña Brígida Bizarro, huérfana de D;-Ignacio , Oficial ̂ pri
mero que fué del Archivo del Ministerio de la^Guerra, yrviuda 
de D. José María Monreal, Investigador que fué de Contribu
ciones: Se acuerda la caducidad provisional de la pensión de 
1:207 pesetas 60 céntimos anuales que venia disfrutando.

Doña Elena de Solano, viuda de D. Juan Ramón de Perales, 
Gobernador civil que fué de varias provincias. Se le declara la 
pensión de 1.626 pesetas anuales.

Doña Micaela Escudero, viuda de D. Victoriano Jareño, :Con- 
táüor cesante de la Casa de Moneda de Manila. Se le'declara la 
pensión anual de 376 pesetas.

Doña María de los Dolores Busto , viuda de D. Benito Car- 
selles, Presidente que fué de Sala de la Audiencia de la Coruña. 
Se le declara en juicio de revisión la pensión de 1.260 pesetas, 
en vez de la de 1.G66 y  60 céntimos que se hallaba disfrutando.'

Doña Joaquina Rodríguez, viuda de D. Felipe Sariñena , V i
sitador de Rentas Estancadas de la provincia dé Teruel. Se le 
declara la pensión provisional de 376 pesetas anuales. .

Doña Anastasia Leocadia de N egro, huérfana,de D. Gabino, , 
Contador que fué de Rentas de las islas Baleares. Se le declara 
la pensión de 876 pesetas anuales.

Doña Manuela Padrés y Martínez , viuda^de D. Estéban Sa
leta , portero que fué de salón del Senado, jubilado. Se le de
clara la pensión de 1.000 pesetas anuales.

MESADAS DE SU PERV IV EN CIA.

Doña María Romero , viuda de Pedro Borregp, ordenanza 
que fué de la Administración económica de fe próvincia de 
Cáceres. Se le declaran dos mesadas al respecto de 626 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante.

Doña Isidora del Rey y de las Heras, viuda de D.; Jústo 
Llop, empleado que fué en el Conservatorio de Artes. Se Iq de
claran dos mesadas al respecto de l.OÓO, pesetas; anualéáique 
disfrutaba el causante. ' \  ¡

,  ....................EXCLAUSTRADOS.

D. Agapito Romero y Ocaña, Presbítero dél-convento-de  
franciscanos de Espartina. Se le rehabilita en el'disfrute d é  la 
pensión de una peseta y 26 céntimos diarios. ' ^

Madrid 4 de Marzo de 1871.=^E1 Secretári’o , Manuel R ó d e-  
nas.=V.® B.®=El Presidente, Martinez.

Contaduría Central de la Hacieínda/púiblica.
Los individuos de clases pasivas qué perciben sus haberes 

y pensiones por la Tesorería Central de la Hacienda pública pre
sentarán en esta Contaduría Central desde el dia 26 al 30 del 
actual los certificados de estado y aptitud legal, en lós que sus
cribirán la declaración de no percibir otra cantidad dél Eétado, 
fondos provinciales n i municipales más qué la acreditada en la 
nómina de su clase; teniendo presente que, con arr.églo á lo'dis
puesto en real órden fecha 42 de Febrero último, las viudas y 
huérfanos que además de la justificación de existencia necesiten 
q&qtóár sm estado presentarán, ño sólo las -certificaciones ex-, 

rqá:Jjupcesmunfeip‘alds,feiho tam biéndus de los res
pectivos Cura#'|ferroc6sÍ R .'

Los Jefes de Admmistrám' 
orden de 6 de Mayo de 4868, presentar oficios escritos de su 
puño y letra donde consignen no percibir otros haberes que los 
que se les acrediten en la nómina respectiva; debiendo adver
tir que los oficios suscritos por Jefes de Administración que no 
disfruten honores de Jefe superior deberán contener al margen 
el V.*" B.° y sello del Juez municipal de su distrito.

Madrid 23 de Marzo de 4874.=Antero de Oteyza. L .4

m iiN IS T S R IO  D£! FO M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la coléccion de 

libros núm. 429 que ha de servir de base á una Biblioteca po
pular á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en He- 
llin (Albacete) D. Feliciano Toboso y Oria , como prueba del 
aprecio con que la Dirección ha visto los deseos manifestados 
por su digno Municipio para la instalación de una Biblioteca 
popular en aquella villa.  ̂  ̂ ,

Madrid 47 de Diciembre de 4870.=E l Director general, Ma
nuel Merelo.

Lista dé las obras á que se refiere la orden anterior* '
Nuevo método intuitivo racional directo de Jectura, por D. Sí L. Ca

bildo. L naboja. Madrid, 4864.
k:. Tres carteles de lectura, por D. Toribio García. Madrid, 4 869. 

Silabarib, por el mismo. Un cuaderno en 8.” Madrid, 4 869.
Manual de los tiñes, por el mismo. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4 869. 
Manual práctico elemental de niños y adultos para aprender á  leer* 

por D. S. Rodríguez. Un cuaderno en 8.*' Segovia, 4 870. ’
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Un cuaderno 

en 4 2.®, cartón. Madrid, 4‘856.
Compendio del catecismo de la doctrina cristiana, del mismo,>y dé 

Historia sagrada, por Fleuri. Un vol. e n  8.Vh<3lao4esa. Madrid, 4^65.- 
La Religión católica, la Iglesia primitiva y la Escuela ultramontana, 

por H. D. L. M. Un cuaderno en 8." Madrid, 4870.
La libertad religiosa y sus GopseGuen€ias;*por.AaHiC. Uní cuaderno 

en 4.® Madrid, 4 870.
Libertad de cultos, por D. Qcistóbai Vidal, fin em derno e ñ 4  ” VR  

toria, 1869.
' Conducta del clero en lá política, y  una adicbn 'sobre la tolerancia 
religiosa en España, por D. Aniceto Terrón y Melendez. ü á  cuaderno 
en 4.® Madrid. 4 869. ‘ , > ■

Catecismo de la religión ̂ naturalppor D. i^ám M rnrn  y  Egutazt Jfin 
cuaderno en 8. Madrid, 4 869. : . , . v.. , í ;

Tratado de los deberesfdei! hombro, jporiR.vF^UéiN^ y

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Vázquez. Un cuaderno en 8.® Madrid^4369.
B egl^  de urbanidad paramso de los n ipos-.poyt)ÍfernaH do:¿^  

de Lis. Décimacuarta edicíon. ün cuaderno en B.̂  Valéncfe 4 869
Nueva cartilla de urbanidád, poP D. ju s tó ‘Piéó'Mé¡^Coaña.iRñ cua

derno en 12." Rivadeo, 1870. ,iíi VMv.ua
El Amigo de los niños, por Sabatier.iTnaducrioíüiídé Escoiéuizi Vi- 

gésimaquinta edición. Un votómen.enj8.VMa<4ridMSj65 ;
Cuentos nooples para lalinslaruccionje los niños Cuarta edición. Un 

cuaderno en 8 .® Madrid, 48, 9̂.
Lecciones prácticas á los mfi'os. p.or %  Cayetano Collado y Tejada, ün  

volumen en 8.® Madrid , 4869. ^   ̂ . j . a. uu
Nueva Escuela (fe Icstruccion primaria életnfenftal y  superior, por Don 

Lorenzo Alemany. Sétima edición. U hvól^en S.^'^ladHd 4867
piccionario d éla  Diflez, pot D. Ma-ximino GarriUdi'de Albornoz; Un 

volumen en 8. Madrid, 1&66.
Instrucciones de Antropología y  Pedagogía, por D.i Miguel Dubá y 

Nayas. Un vol. en 4.® Barcelona, 4863. < , °  ^
Memoria s.ofee algunas hiejoras que pueden hacerse en Instrucción 

primaria, por D. Fermín Caballero.' Un cuaderno en 8.® Madrid*' 4 866. 
_  Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez, 
lercera edición. Un cuaderno eñ 8 . Madrid, i857.

Nociones pedagógicas para- la dirección de las Escuelas elementales

de niños, por D. Pedro Pablo Vicente. Tercera edición. Un cuaderno 
en 8. Valencia , 4864.

La voz de Instrucción primaria, por D. '3alustiano López Cabildo. 
Un cuaderno en 4.® Soria, 4 880.

T ratado.teóricoy práctico para la enseñanza de lá pronunciación;de 
; los sorda-mudos, por D. Cárlos Nebreda y  López. Ün cuaderno en folio 

con láminas. Madrid, 4 870.
Memoria sobre el estado y organización de: la:‘enseñanza de>^sordo- 

5 mudos y de ciegos, pdr D. Francisco Fernandez Villabrilte; Un cuaiieEno 
en 4.®M^drid, 4862.

Memoria relativa á las enseñanzas de los sordo-mudos y  de «Jegos, 
por D. Cárlos Nebreda y  López. Un vol. en 8.® Madrid, 4 870. '

Discursos leídos en la distribución de premios á los alumnos dél- Co
legio nacional de sordo-mudos y  de ‘ ciegos, é inauguración del busto 
de Fr. Pedro Ponce de León, por el mismo. Un cuaderno en 8 ® 'Ala- 

¡ . drid, 1870.
I Catecismo de la Constitución democrática, pon D. Vidal S.. Colmenar 

,Un cuaderno en 42.® Toledo , 4870.
Cartilla para los electores, por.D. Nicolás Diaz de Benjumea. Un 

cuaderno en 8.® Madrid , 4 865.
Catecismo político de los n iñ os, por D; Manuél Benito Aguirre. Sétima 

i edición. Un cuaderno en 8.®.Madrid. 4842. '
Catecismo del,pueblo , por D. José Marin Ordoñez. Un vol. en S.®, car

tón. Albacete, 4869.
Decálogo político, por ; Armengoí:<ieSala.'Uñvoí. ;en 8.̂  Sevilla, 1868. 
Los derechos del hombre, por V. M, y P. Un cuaderno en 8 ^-Ma

drid, 4870.
Derechos individuales. Discurso por D. Vicente Ibañez v  Ferrando 

Un cuaderno en 4.® Madrid,* 4870. ,
La interinidad , por D. M. Calavia y  D, J. Calderón Llanes. Un vo 

lumen en 8.® Madrid , 4 870.
La vida privada, por D. Faustino Méndez Gabezbla.; Un ciíaderno 

en 8. Madrid , 4 870. ,
¡ Los españoles no tenemos patriát, porD. Santiago Ezqúecra. Un cua

derno en 4.® Madrid, 4869.
Pasado, presente y  porvenir del pueblo, por D. José M. Patiñó Un 

cuaderno en 4.® Madrid^ 4 869. *̂
El libro del pueblOy por D. José Lesen y  Moretío. Un cuaderno en '4 * 

Madrid; 4868. ,
Panteón nacional, por M, P. y P . Un .cuaderno' en 8/ '  M 4 866. 
Las célebres cartas provincia les? de P asca l^ ob re la . moral y  potófica 

de losqesuitas, traduccion de D . Telesfo.ro MoRtejo* Un ypl. én 4.’ íMar 
drid,d  846. . '

Úá; leyenda dei trabajo, p or . Meliton MaRin. Un vol. en 4.® Ma
drid, 4870.

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. U nV ol.íén  8.̂  Ma- 
dñdV't864.

Alegorías, por DhFedericQí Moja, y  ̂ Bolívar. Un voleen 8ih Madrid; 4;868 
; La^íEstafeta de Ui ganda, por D. Nicolás Diaz= de,Benfemea. Un cua- 

deo-ao ên 8," Lóndre,s 4^64.
Anuario d é la  provincia de Madrid,-formado,de órdende,su  Diputa

ción provincial, 4 866. U n vol; en 4.® Madridi 4869.
Anuario de la provincia de M adrid, publicado p o r ' acuerdo de la 

misma corporación, 4868. Un voL en 4,® Madridri868*í-69.
; Sucintas nociones de Gramática pará ilosmiaos; por D: Diqnisio^ílbar- 

lucea:'Un cuaderno en 4.® Pamplona; 4 868.
r-íEpdome de la Gramática de la lengua.castellana , ^por k  Academia 

Española, Décimoctava edición Un cuaderno en 8.̂ ®,Madrid, 4869. ;
. Gopipendio .de Gramática castellana, por D. Gregorio, Herrainz. ün  

cuaderno en 8.® Madrid; 4 870. '
Gramática española, por J. M. Llera. Un VóL eñ 8.'®'Madrid, '4*852. 
Gramática castellana teárico-práctica., por D;*Gregorió Herrainz.Ún  

Yolúmen en 4.® Madrid, 4 869. ’ \ ^
í’Reglas de Ortografía cast^lana en -verso , por D. ju sto  Pico íde 

Goaña. Segunda edición. Un cuaderno en 42.® Rivadeo,: t 87ü4
Ortografía de las c la v es , por D, Joaquín Móntóy y  Éscuer. Un cua

derno en 8.® Barcelona, 4868.
Métoclo para aprender la lengua latina, por D, Juan José Domínguez 

Un vohñn 4.® Madrid, í8'64. ' ;
I . ' Gramática hispaü.Orfrancesa por D .Leon Ghartron, Segunda edición.
 ̂ Un, vi^íjen 4.®̂41Í9antp, 4^^6. ? - , , '

cesa,^oFW*mismOí ’fT'íSTSfHt« 1  v ,

Alfabeto y ejercicios de letra manuscrita alemana, por D. Enrícrue 
Lemming. Un cuaderno en 4.®, autografiado.

La declinación y conjugación alemana, por el mismo. Un cuaderno 
en 8.® Madrid, 1856. , .

RudjmeDtQS de Retórica y  Poética, por D. Franrísco Ruiz de láiPeña 
Un voh, en 8.® Bilbao, 4 866. _

e le c c ió n  de autores selectos latinos y^castellanos.Edicion oficial Tres 
volúmenes en 4.® (Tomos 2.®, 3.® y 5.®) Madrid, J 849-51.

Goleccioa de piezas selectas, formadas de ói den del Gobierno  ̂ Dos 
volúmenes en 4.® Madrid, 4 868.

Novísima (soleccion de piezas ■ escogidas de Ips clásicos latinos, orde
nada y  comentada por D. Saturnino Fernandez y  ^  Salíurníno Fernan
dez y Velasco..Tomo 4.® Un vol. eu,8.® Madrid, 4868. > -

Trenos de Jeremías, ó sea lamentaciones, Iraduceion del hebreo por 
Timoteo Alfaro. Un cuaderno en 8.® M adrfed 862.

Obras póstumas de Di Mannol Silvela. Dos vols. en 4.® Madrid 4845
' Sermones del P‘. Gapilla.'Dos vols. en 4.® Mádrid, 48A6. ’/  ‘

Noticias biográficas y bibliográficas deí Abate Hervás, poC D.'Férmin 
Gaballero. Un vol .* en 4,® Madrid, '4-868.

Elogio del Dr. 'Alonso Diaz de Montalvo, por el mismo. Un cuaderno 
en 4. Madrid, 4 870. , : .

Historia filosófica de la. religión, cristiana, por D. José; Lesen v M ó -
reno. D osyols. en 4.® Madrid, 4859465.

Discurso pronunciado por D. Francisco Gómez Salazar en la im ugu- 
racjon dé) año académico dé 4 863 á 4864. Un-cuaderno en 4 ®'Ma.  ̂
drid, 4;S63. * •

El irabajo da la felicidad. Loa enun acto y  en verso, por D. José Mar
tin y  Santiago.Un cuaderno én 4.® Madrid, 4870.

Flores poéiicas, por Doña Luisa B. Gáreía. Un cua<3erno e n ’4 ® Cá
ceres.

Guadro sióópticc) de numeración, por D. Francíscd. Javier Autifiano. 
Una hoja. Sevilla, 4 866.

.Gartilla-programa de nociones de Aritmética, por D . Ígnacio-Rociri- 
guez. Dos cuadernos en 8.® Madrid, .4869.

Preliminares de AritméliGa , por D: Dionisio Ibarlúcea- Un caááWno
en 8.® Pamplona, 4 868...................................  ̂ '
 ̂ Principios de Aritmética, porD ,''Pedro Guarch. ün.'cuadérnd’en'S ® 

Lérida, 4 867.  ̂ ¿
Aritmética completa, ^por D. José doSomoza y Lknos#Un cuaderno 

en 8. Granada, 4-867̂
Aritmética explicada á losL'iños, por U: *Manúér’María Barberv: ü a  

t ’óluraen en 8.® Madrid,' 4 868.
.• Aritmética para }oS‘Diñ''S,' pop’D; Aciselb F^niarfdéz‘Váliín yBh^tillo. 

Un vol. en 8.® Madrid^,M869. ' '
Aritmélica y sistema métrico, pon D.< ‘Aaoáceíd Perez'V Duran. Segunda 

edición. Un cuaderno-en 8.®̂ Soria,> 4 870. :
BhPropagador del sistema métrico-decimal,, por Di Trinidad Gutier- 

r e f  de la Cuesta. Una hfea. Madrid, 4,863V
E im ism o, pará bolsillo.';Mádíridf 4564.  ̂ ■
.Garfilla métrico-decimal, por D. Antonio GordíUo. U!í vol en 8 ® Ma- 

'Íd'Fj864* ...................................... ,
j ’¡tR^pcacion-del sistema por D .PedróPablo Ylkúíe*
Nov^^a edición. Un cuadei^noMn 8: ®Teru  ̂ ' ' ' '

T áblas de-reduGoion de las pesas y-medidas^^Iegales de  GastiMa-é^las 
métricordecirnales, form adas de órdeh del G obierno.por íáiGófeismn p e r-  
m a ^ h lé id e l  r^m o, U a  w d e rn p ^ e n  8.®Madari(did8634 r , - : í ..

. , :  j á f e a  de equiyalencks, entre* la,Syino]3e4a^ jdelfsiSjtéma
m étrico-decim al,por.D , Juan M anuel Saníos.^Una Íioja.rSa?ntander, 0 (?,tu-
bre^j87(r. ' *

: ,p b la  de equiralenclas entré las pesas y  medidas'antiguas y  las dei 
sistema métrico, por el mismo. Una hoja. Gantander, Octubre, 4$.70,
^  Aritm ética decimal, p o r  D. Juan  d e ' W P u e w G a n s e c ó . Un cuáíierno 

én iSanta Cruz d e /fenerife , 4 856. •
: E fem en t^  de Aritmética ReórÍG07prá(ítipa, por D^,MíguelF Viihanreya 

y  D.̂  Pedro  P. Vicente. Segunda edición. Un cuaderno en 8.“ Teruel, 4868.
...Aritméticai práctica, por Juap,jG oriázar. C paria,.edición..U n Vo

lumen en 8.® “Madffe; \ 868.  ̂ ^  ,
Aritmética elemental y-suparior, ,ponU..;Antonio F/crnandez y  Gutiér

rez.'T ercera édiclotí. Un vol. en 8.® Sevilla, 4867. ■'
PTOgramaUe la asignatura de principios y .qjeróibios^ de GecMetría, 

porriD, Acisclo F. y a llin  y  Bustillo. Un cuaderno en Si® Madrid, '4 865.
El M apa-m undi y  el globo-terráqueo , p o r  D*. ;-Dionisio' Ibarl& cea.U n 

cuaderno en 8.® Pamplona,; 4 868. ,
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Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y  Elioes. Un cuader
no e n ‘S.*" Madrid, 1867.

Reseña geográfica y  estadística de España, poí*' D. Ferinin Caballero. 
Segunda edición. Un vol. en 8." Madrid, 1868.

La India en 1858, por D. Luis de Estrada. Un vol. en 4.® Madrid, 1858.
Reseña histórica de los progresos de la Geografía, por D. Tomás R. 

Pinilla. fTomo I.) Un vol. en 4.®' Salamanca, 1865.
La pérdida de las Amérieas (recuerdos históricos), por D. Rafael M. 

de Labra. Un vol. en 8.®-Madrid, 1869.
Bosquejo histórico de la civilización en España, por Biíckle. Un v o 

lumen en 4.® Córdoba, 1870.
Historia del comunfemo, por Sudre, traducción de Terradillos. Un 

tomo en 4.® Madrid, i t o .
Estudio de los objetos qué en la Exposición de Lóndres del año 1862 

tenian relación con las aplicaciones de las ciencias físicas, por D. Eduardo 
Rodriguez. Un vol. en 4.® Madrid, 1865.

Catálogo metódico y  razonado de los mamíferos de Andalucía, clasi
ficados según el sistema de Schinz, por D. Antonio Machado y  Navier. 
Un cuaderno en folio. Sevilla, i 869. .

Manual del Magnetizador práctico:, por Regazzoni, traducción de Al- 
verico Perón. Un cuaderno en 12.® Madrid, 1869.

Diccionario de Bibliografía agronómica, por D. Bráulio Antón Rami- 
rez. Un vol, en foílo. Madrid, 1865.

Sucintas nociones de Agricultura para los niños, por D. Dionisio Ibar- 
lucea.. Un cuaderno en 8.® Pamplona, 1868.

Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Un vol. en 8̂ ,̂ 
holandesa. Madrid, 1866.

Fomento de, la población rural de España, por D. P'ermin Caballero. 
Segunda edición. Un vol. en 8.® Madrid, 1863.

Del guano, informe del Consejo de Agricultura; Industria y  Comercio 
acerca de este abono. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1850,

Estudios sobre las uvas, por Le Canu,; traducción de Muñoz de Luna. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 1868.

Del oidium tukerr y  desazufra do de' las ^vides,' por D. Antonio Blanco 
Fernandez. Un cuaderno en 8.® Madrid , 1862.

 ̂Instrucción popular para el azufrado de las vides-, por Le .Canu, tra
ducción de Muñoz de Luna. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1862.

Aplicación del' azufre para la curación de la enfermedad de la vid, 
por D. Juan T. Crds. Un cuaderno en 8,® Barcelona, 1856.

Memoria sobre la enfermedad de ki vid, por D. Jacinto Montelis. 
ü n  cuaderno en 4.® Málaga, 1852. '

El tabaco habano,-su historia, su cultivo, sus vicisitudes, sus más afa
madas vegas en Cuba; por D. Miguel Rodriguez Ferrer. Un vol. en 8.® 
Mádrid, 1851. r. i

Memoria sobre las industrias del lino y cáñamo, por D. Germán Lo^ 
sada% Un vol. en 8.® Madrid, 1864.

Apuntes sóbre la industria dé la se d a , por D. Santiago. Lüis Dupuy. 
Uñ cuaderno en 8.® Valencia, 1839.

Memoria sobre tintes y  estampados, por DPRamón ^de Manjarrés. 
ü n  vol. en 4.® Mátirid, 1864,

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Un .cuaderno 
en ,8." Zaragoza, 1868.

' Meiñoria relativa á la Exposición Universal d e  Lóndres, por D. Ra
món T. Muñoz de Luna. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1863.

Tratado de Mecánica induStriali por D. Emilio Márquez Villarroel. 
(Tomo li) Un vol. en 4.® eondáminas. Sevilla, i865.

Ensayo sobre la historia de las minas de fcotinto, por D. Ramón 
Rúa Figueroa. Un vol. en L® Madrid, 1859.  ̂ ^  .
, Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. Un cua

derno en 4.®" Valencia, 1862.
Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D. JuanB. 'Jiine- 

néz y  D. Agustín Diaz Acebo. Un vol. en 8.® Madrid, 1864.
Tratado de los proyectos de carreteras, por D. Mauricio Garram Ün  

yolúmen en 4.® Madrid, 1862.
Comentarios! al pliego de condiciones generales para las contratas de 

obras públicas, p or el naismo. Un vol. en 8.® Barcelona, .1867.
Memoria sobre el estado de las obras públicas en España en fin del 

primer semestre de 1859, presentada alExcm o. Sr. Ministro de Fomento 
por la Dirección general del ramo. Un vol. en folio. Madrid, 1859.

Memoria sobre el progreso de las obras públicas en España durante 
los años 186i , 62 y 63, presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
por la Dirección general del ramo. Un vol. en folio, cartón. Madrid, 1864.

Resúmen áef dérecbo “mefcañiiém ^ ''’É s p ® á p o r  José
Benito Goldaracena. Ün cuademo en 4,® Bilbao, 1863u

Preliminares clínicos, ó introducción á la  práctica de la Mediciha,' por 
D. Félix Janer. Un yol. én 8.® Madrid, 1835.

Trat do del tifo , por el Dr. 'Hildeobrand, traducción de D. Félix 
Janer. Un cuaderno en 8.® Barcelona, 1836.

Memoria sobre las viruelas en general, por D . Juan Nepomuceno 
Martínez. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1868.

Manual para uso de practicantes, por D. José Calvo y  Martin. Un 
volúmen en 4.® Madrid, 1866.

Manual de obstetricia para uso de las Matronas, por D, Francisco 
Alonso Rubio. Un vol. en 4.® Madrid, 1866.

Actas de las sesiones del Congreso médico español celebrado en Ma
drid en Setiembre de 1864. Un vol. en 4.® Madrid, 1865*

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en la Exposi
ción de Lóndres de 1862  ̂ por D. Antonio Ronrero y  Andíá, Un cuaderno 
en 4.® Madrid, 1864,.

Teoría de la escritura musical y  su interpretación, por D. E. L. y  
D. R. T. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1870.

El Arquitecto, su m isión, su educación, sus conocimientos y  ense
ñanza. por D. Luis Cabello y Aso. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1869.

Epítoiiie de Economía política j por Pedro Ortega y  Montorp, Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 1870.

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. Un vol. en 8.® 
Madrid, 18.53. -

Protección y  comunismo, por Federico Bastiát. Un cuaderno én 8.® 
Madrid, 1857.

üMaldito dinero!!, por el mismo. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1857.
Filosofía del créditó, deducida de la historia de las naciones más ade

lantadas de Europa, por D. Luis María Pastor. Un vol. en 8.® Ma
drid. 1870.

Historia de la Deuda pública espafíola y  proyecto de su arregló y  
unificación, por el mismo. Un vol. en 8.® Madrjd, 1863.

Defensa de la propiedad , por M. G. Molinari, tráduccion-dé Ro
berto Robert. Un vol. en 4.® Madrid, 1860.

Mánualde la desamortización civil y  eclesiástica, por D. José Reus y 
García, ^ gu n d a edición. Un vol.-en  4.® Madrid, 1862.

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez Ro
dríguez. Un toI. en 4.® Madrid, 1861.

Consideraciones sobre la necesidad de conservar én los Códigos y de 
aplicar en su caso la pena capital, por D. Francisco Agustín Silvela. Un 
volúmen en 4.® Madrid, 1885.

La pena de m uérte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio Manri
que Mañes. Un cuaderno en 4.® Sevilla, 1866. •

Biblioteca de la Rh^ista general de léglslacion g jurisprudencia.— 
Cawsas céíeúres.—Un vdksj.en 4.® Madrid, 1859, , .

Memoria sobre el sisteóaa penitenciario de España, por D. Bernardo 
Sacánella y  Vidal. Un cuadwno en 4.® Madrid, 1869.

Epítome del D erecho, ólí^pYÍsimo manual del estudiante, por,Don 
Eduardo Gómez Moreno y Puch'óMinco cuadernos en 4.® Granada, 1869.

Lecciones elementalés d é  Histeria y de Dereche civil, mercantil y  
penal de Espíiña, por D. Salvador del Viso. Segunda edición. Un vo
lumen en 4.® Valencia, 1868. -

Proyectos de ley presentados al Senadapor el Gobierno el año de 1862. 
ü n  vol. en 4.® Madrid, 1863.

ToUl: l55  obras, con 160 vols. y  8hojas.’i¿.,
Madrid 17 de Diciembre de 1870. =  El Director general, Manuel 

Merelo. ' i

ADMINISTRACION PROVINCIAL,

Gobierno de la provincia de Murcia.
Por D. Antonio López Barrionuevo, vecino de Cartagena, se 

registró en B de Enero de 1864- una mina con el nombre de 
Virgen de Gao, situada en el Lomo largo, diputación de San Ginés, 
término de dicha ciudad, en cuyo terreno resultó hallarse aban
donada la mina El Solitario, dé la propiedad de la Sociedad Los 
Bemedios. Seguido el expediente por todos sus trámites, con

fecha 17 de Octubre del citado año se declaró la caducidad de 
dicha concesión, cuyo decreto ha quedado ejecutoriado por sen
tencia de la Excma. Audiencia de Albacete de fecha 14 de Oc
tubre de 1870;^declarándose en su consecuencia disuelta por 
carecer de objeto la referida Sociedad.,

Murcia ^4 de Marzo de 1871.=Enrique de López.

Diputación provincial de Huelva.
Hallándose vacante la plaza de Secretario de la Junta de 

Agricultura, Industria y Comercio, y  debiendo proveerse esta 
en un Ingeniero agrónomo con arreglo á lo que preceptúa el 
artículo^ 6.® del «decreto de 28 de Mayo de 1869, la Comisión 
provincial, en sesión de 16 del actual , acordó publicar la pre
sente en este periódico oficial con el fin de que los señores que 
se crean con el derecho á optar á dicha piaza presenten sus 
solicitudes documentadas en la Secretaría de dicha corpora
ción en el plazo de 30 dias, á contar desde la publicación de la 
presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín  de la provincia.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para noticia de los interesados.

Huelva á 18 de Marzo de 1871.=E1 Gobernador, Presidente, 
Eduardo Garrido E strada.=E l Secretario de la Excma. Diputa
ción provincial, Alfonso García Glemencin.

Sección y  Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  ^4 de M arzo d e iS l i .

Números.

,B78
B79
B80
B81
58^
B83
684
686
686
687
688
689
690
691

697
698
699 
600 
601 
m  
608'

NOMBRES.

Antonio Olavárría. . . . . . . . . . .
Antonia Dodero..  ......... ...........
Asunción Ramírez. .
Antonia Lorenzo ......... ..
Angela Oerneso  ......... ..
Barón de la Vega de R . . . . . . .
Gármen G uesta.. .....................
Dolores Bisso de S . . . . . . ___ _
Eladio Obanza. . . . . . . . . . . . . . .
Emilio A b reu .  ............... ’.
Enrique Gómez de G     ___
Francisco Gallardo    ......... ....
Ferrando y Y ieen t... .   ...........
Guillermo J. de P erinat .........
José María Otero. .  .5. . . . . . . . . .
José Perez  ...................
José González . . . . . . . . . . . .
Leandro Sánchez . . . . . . . . . . . .
Manuel Martínez. . . . . . . . . . . . .
Pilar D om ínguez  ....................
Pedro Fernandez. . . . . . .  . . .
Rafael A. Ani ete. . . . . . . . . . . .
Ramón de la P u en te ., _____
Teresa Sanes . .    ..................
Venancio Zorra. . . . . . . . . . . . . .
Vicente G odina.. ..................

Destino.

Orozco.
San Ildefonso.

Córdoba.
Oviedo.
Idem.
Pontevedra. 
Valencia. . '
Ri vadeo.
Irún.
Cartagena.
Barcelona.
Alicante.
Vigo.
Buenos-Aires.
Valencia.
Almagro.
Recás.
Sevilla.
Tarancon.
Gangas de Tineo. 
Cádiz.
Santander.
Barcelona.
Vil la ver de. 
Barcelona.

Madrid %6 de Marzo de 1871.== E l Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Números.

604
606
606
607
608
609
610 
611
613 
618
614 
616 
616
617
618 
619
630
631 
633
633
634 
636 
636 
63T 
638

n o m b r e s :

Angel H istaurder... . . .
Antonio Iglesias P —  . 
Anós Gómez . . . . . . . . . .
Antonio Mauricio.. .  . .
Beltran Lecharen. -----
Oárlos Oastel----------- --
Eustaquio Gorostiza. . .  
Fernando Malnero. . . . .  
Florentina Fernandez..,
Ildefonsa P ere ,z .. -
Isidoro H iguera . ------
Julio Rodríguez B .........
Jósé J. Beraza. . . . . . . . .
Juan B ruil ........... ..........
Jáime N u e t . .......
José Prades C ortés... . .  
Leopoldo de la Barrera. 
Luis Cabeza.
Lina L ópez.   .............
Manuela Rodríguez . . . .  
Mariano Ñuño . . . . . . . . .
Pío Martin.......................
Ramón V. Oliveira.-----
Telesforo Iglesias..........
Tomás Martin. . . . . . . . .

Destino.

Corrientes.
Buenos-Aires.
Andújar.
Alicante.
Buenos-Aires.
Valencia.
Montevideo.
La Concepción. 
Gijon.
Viilanueva del F.
Valdemoro.
Montevideo.
Idem.
Zaragoza.
Lérida.
Pastrana.
Puerto-Plata.
Goruña.
Benavente.
Alcalá de Henares. 
Aranda de Duero. 
Buenos-Aires. 
Haití.
Avila.
Griñón.

m iento, entre ellas la obligación del Profesor para asistir 300 
familias pobres.^

Los pretendientes dirigirán á mi Autoridad en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r ^  , sus solicitudes con copia del título y hoja 
de servicios legalizados por Notario, ó certiíicad-osspor.el -señor 
Subdelegado de Sanidad del partido donde residan, y  relacio
nes de méritos documentadas.

Competa 30 de Marzo de 1871 .= Antonio Ortm¿=4í*M''Secreta- 
r io , Sergio Gómez.

Monte de Piedad y Caja de Ahorrofi dé Mádrid.
Estado de las operaciones verificadas el dom ingo ¿^6-de M ar- 

í̂ o de 1871, autorií&adas por los señores del Consejo que
suscriben.

INGRESOS.

1
Rs.vn.

Número 
de impo
siciones.

Nuevos
impo

nentes.

Total 
de impo- 
' nentes.

Plazuela de las Descalzas; 
Plazuela de San Millan, 

número 44.. . 
Corredera de San Pablo, 

núm ero33.. . . . . . . . . . .

436.667 

48,964 

. 46.633

37 f  

80 

70

66

3

• ' 3

443 

83 

■ 73

T o t a l e s . .  . . 474.363 637 70 697

REINTEGROS.

Rs. vn.
Número 
de pagos 
porsaldo

Idem
á.

cuenta.

Total 
número 
depagos.

Plazuela de Ia& D escalzas. 404.633HO 46 43 67

Los Directores Consejeros, Emilio Bernar.=Sábino Hérre- 
ro.=Marqués de Sardoal.=Félix García Gomez.=Ruperto F. 
de las Cuevas.=José Abascal.=Santiago Angulo.--Vicente Ro- 
driguez.«=-Ramon, María Calatrava.=Manuel B ecerra.=E l Di
rector , José Pulido y  Espinosa.

PROYIDENCIAS JU DICIALES.
Juzgados de primera instancia.

Barcelona.—Pino.
D. José Muñoz Gaviria, Vizconde de San Javier, Juez de primera 

iostancia del distrito del Pino de esta capital.
Por él presente primer pregón y  edicto cito, llamo y  emplazo á Don 

Alberto Francisco Vallés é Isaut, natural de Manresa, vecino de esta 
ciudad, de edad 31 años, del comercio, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve dias se presenté en las nacionales cárceles 
de esta capital de rejas adentro para ser ohlo en méritos de la causa 
criminal que contra él y otro se sigue sobre < stafas; apercibido que si 
no comparece se, pagará adelante en dicha causa , parándole el perjuicio

Madrid 36 de Marzo de 1871.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Administración económica de la provincia de Badajoz.
D. Dionisio Alonso Colmenares, Jefe de la Administración ' 

eeonómica de esta provincia óíc.
Por e l presente se cita , llama y emplaza á D. Cárlos Ortiz 

de Taranco, Secretario Contador general que fué de Correos , y  
en caso de fallecimiento á sus herederos, para que en el tér
mino dé nueve d ias, contados desde la publicación de este 
anuncio , satisfaga la\,cantidad de 4.860 pesetas 67 céntimos 
como resto del alcance contraido por D. Lorenzo Guerra, Ad
ministrador subalterno de la Estafeta de Zafra, en esta provin
cia , y  en cuyo expediente aparece el referido Sr. Ortiz de Ta
ranco como responsable subsidiario; apercibiéndole que de no 
verificarlo dentro del plazo prefijado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Badajoz 44 de Marzo de 4871.=D ionisio Alonso. B—87.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Compela.
D. Antonio Ortiz Fernandez, Alcalde constitucional de esta 

villa. . . , •
Continúa vacante lá titular de primera clase naédico-quirúr- 

gica de esta población, dotada con 4.000 pesetas anuales que 
satisfará el. Municipio trimestralmente. Las condiciones del 
contrato se hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayunta

ba rceioua 23 de Márzó (Je"i^7L=El Vizcoúdé de San Javíep.==José 
Perez Cabrero, Eseríbano.

Calatayucl.
D. Pablo R everter, Juez de primera iustancia de la ciudad y  partido 

de Calatayud.
Por el presente c ito , llamo y  emplazo por primer edicto y  pregón á 

Antonio ó Antonino"Navarro y  San Juan, hijo de Joaquín é Inés, de 33 
años, natural de Fréscano, soltero, bracero del campo’, contra quién 
instruyo causa crimiDal sobre estafa á Aniceta Anduj de 65 duros en 11 
monedas de oro en la estación del ferro-carril de esta ciudad, para que 
dentro de nueve dias que por primer pregón y edicto se le señala se 
presente en este Tribunal á contestar los cargos que en dicha causa le 
resultan ; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que, llegue á noficia del Navarro mando publicar y  fijar el 
presente.

Dado en Calatayud á 22 de Marzo de 1871.=Pablo Reverter.^D e su 
órden , Julián Oí teg*.

Cartagena.
'D . Juan Urbano Martínez, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer pregón y  edicto á 

Mariano Perez Gómez, natural de Cofrentes, vecino de Ayora, casado, 
cortante, de 40 años de edad, para que dentro del término de nueve 
dias siguientes al de la fijación de este edicto se presente en el presidio 
de esta plaza á fin de oir cierta notificación que debe hacérsele en la 
causa que contra el mismo y otros se instruye sobr e quebrantamiento de 
condena; bajo apercibimiento que de no verificarlo se continuará el pro
cedimiento en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 21 de Marzo de 1871 .= Juan Urbano M artinez.=Por man
dado de S. S., Juan José Fernandez y  Brest.

D. Juan Urbano Martínez, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercer pregón y  edicto á 
Bernardino Josa Martin, natural de Moyuela, vecino de Zaragoza, sol
tero, barbero, de 31 años de edad, para que dentro del término de nueve 
dias siguientes al de la fijación del presente comparezca ante este Juz
gado ó en el presidio de esta plaza á fin de hacerle cierta notificación 
en la causa que contra el mismo y  otros se instruye sobre quebranta
miento de condena; bajo apercibimiento quo de no verificarlo así se 
continuará la causa en su rebeldía , pacándoíe el perjuicio que haya 
lugar. , , , .

Cartagena 20 de Marzo de 1871.=Juan Urbano Martinez.==Por man
dado de S. S ., Juan José Fernandez y  Brest. I

Ouernica.
D. Horentino Velasco, Juez de primera inst mcia d,,̂  

villa de Guernica.*
|fartido de esta

Por el presente cito y llamo á D. Julián de Arri^iSúbdiácono, n a 
tural de la anteiglesia de Busturia, para que dentr#de nueve dias que 
por primer término le señalo comparezca en este^ z& aéo á prestar de
claración indagatoria y  responder á los cargos ^ vresu lta n  en ia causa 
que contra el mismo y otros estoy instruyendc^hre delito de coacción 
directa ejercida cqn varios electores con ocasjjpn ésLnombramiento para 
Diputados á Córtes; bajo apercibimiento d e ^ í ’Ŝ rle el perjuicio que hu- 
bieré lugar, según lo he acordado por prorfencia de esta fecha.

Guernica 23 de Marzo de 1871. =  F lo ^ tín q  V elasco.=Por su man
dado, Vicente de Galarza.

D. Pedro Fernandez de Luz, J u e ^ é  primera instancia de esta ciudad 
de Huete y su partido. ■

Por el presente tercero último édicto y término de nueve dias, A con
tar desde el en que tenga efecto'" su inserción en la Gaceta de  Madrq), 
cito, llamo y  emplazo á AndrésÜtrilIa Bermejo, álias Guindilla, natural de 
Anguila, de 26 años, cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho 
término comparezca en este Juzgado á evacuar el traslado que déla acu
sación fiscal le  está conferido en causa criminal que se le sigue .con Ma
ximino de Toro y  otros dos consortes sobre lesiones inferidas entre sí; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se contlnuará da causa en su au
sencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huete á 23 de Marzo de 1871.=Licenciado Pedro Fernandez 
Luz.=Por su mandado, Félix Almonacid.
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l i»  JBafkeiea.
D. Fabian Gil Perez, Juez de primera instancia de La Bañeza y su 

partido.  ̂ , i •
Por el presente se cita y llama á José María Carbajo, natural de Val- 

desandinas, hijo de Miguel y  de Rosa Moiiso, soltero, de 20 años de 
edad, para‘ que en el término de 45 dias se presente en este Juzgado 
para prestar declaración en causa de oficio que se sigue sobre lesiones á 
su madre y  á su hermana Venancia la noche del 4 del actual.

La Bañeza á 22 de Marzo de l?i71.=Fabian Gil Perez.=D e su drfien, 
Miguel Cadórniga.

l i a  V c c i l la .
D. Cayetano Fernandez, Juez municipal de esta capital, en funciones 

del de primera instancia del partido por vacante.  ̂ -n i •
Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza á José Rodrí

guez y Rodríguez , natural de Casares, para que en el término de nueve 
dias improrogables se presente en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á oir una notificación en causa que se le sigue por presumirle au
tor de lesiones inferidas á su convecino Manuel Gutiérrez; con aperci
bimiento que de no realizarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Vecilla y Marzo 25 de 4,871.=Gayetano Iernandez.=Por  
mandado de S. S., Leandro Maleo,

l.ércda.
D. Jacinto Cudós, Juez de primera instancia de esta ciudad de Lérida 

, y  su partido.
Hago saber por este primer edicto que el Registrador de la propie

dad de este pai tidd D. Joaquín Cortillos ha cesado en el desempeño de 
dicho cargo.

Por tanto las personas que tengan alguna acción que deducir con
tra dicho funcionario podrán comparecer en este Juzgado á ejercitar su 
derecho en el término de un mes.

Dado en Lérida á 23 de Marzo de 4 871 .=Jaciato Gudós.==José Prim, 
Secretario.

n fa d r iil.—A u d ie n c ia .
Por el presente y en virtud de providencia el Sr. D. Miguel de Castells, 

Juez de primera instancia del distiito de lâ  Audiencia, refrendada por el 
actuario D. Olallo Megía, se anuncia la venta en pública subasta de una 
casa sita en esta capital, calle de Jardines, núm. 59 antiguo,.32 moder
n o , de la manzana 294, que tiene de sitio 4.893 piés cuadrados, tasada 
en 26.330 escudos (263.300 rs.), á rebajar cargas; habiéndose señalado 
para su remate el día 4 8 de Abril próximo, á la una de su tarde, en la 
audiencia de S. S., sita-en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Sa- 
lesas; debiendo advertir que la persona á cuyo favor quede el remate 
deberá consignar en el acto de aquel 2.000 pesetas, las que se le  admi
tirán en parto de pago del precio, á ménos que por su culpa no se lle
vase á efecto la venta, en cuyo caso quedarán á favor de los ejecu
tados.

Madrid 22 de Marzo de 4871.=F01allo Megía. X —504

m ad r ifl.—B iie n a v ís ta .
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D, Luis Gómez 

Acebo, Juez interino de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, dictada en autos á instancia de D. Julio Bolumburu contra 
D- Antonio López y López, como Director del Banco hipotecario Español, 
sobre pago de 8.260 rs., importe de v âríos muebles, se cita cor tercera y 
úitima vez al referido López para que en el término de ocho dias com
parezca en la audiencia de este Juzgado , desde las doce de la mañana 
hasta las tres de la tarde, á reconocer la fifma de su nombre y  apellido 
puesto al pié de la factura de deber; bajo apercibimiento en otro caso 
de tenerle por confesó de su legitimidad y en la certeza de la deuda.

Madrid 23 de Marzo de 4871.=E l Escribano, Pedro JoséVigil.
X —500

Ifaclrürl. — C e n tr o .
En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, refrendada del Escribano'D, José 
María CasLelis , se cita y  llama á una señora que en la tarde del 24 
del corriente y jen ,ocasión dp,hallarse mirando.las fotografías expues
tas en el portal de la casa 
do^un porta-jm-j^dás-
tercero día se pfe^éhté,^^ el expVéskdo Juzgado, sito eñ el piso bajo del 
ex-convpnto de las Salcsas, á prestar declaración; 'bajo apercibimiento 
que de no iiacerlo la parará el perjuicjo que haya lugar.

Madrid 24 de Marzo de 4S7l,=José María Castells.

M a d r  i fli.—2* a l  ae  fl o .
En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de 

Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera insta ocia del distrito de 
Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza por este edicto y segundo 
pregón á D. José Paul y  Angulo, de 28 años de edad, soltero, propietario, 
de esta vecindad, que vivía en la Puerta del Sol, fonda de París, y  cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de nueve diás, contados des
de la publicación de esle edicto en la Gaceta de Madrid , se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel de Vüla á respoíider á los cargos que contra 
él resultan en la causa que se le sigue por la actuación del Escribano Don 
Pascual Esteve, en concepto de director del periódico Combate ̂  por 
el delito cometido como autor de artículos publicados en el núm. 2 del 
mismo, denunciados por e! Promotor fiscal 

' Madrid 22 de Marzo de 4 871,==Pascual Esteve. M—509 ,

l la d p i  il .—U  n i v e r  s  i fl si,€l.
En virtud de providencia del Sr, D. Francisco García Franco, Magis

trado de audiencia de fuera de Madi id, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital, dictada en ios autos ejecutivos 
que se siguen en dicho Juzgado por la Escribanía de mi cargo á instan- . 
cia de D. Marcelino Hernández con D. José Menendez Fernandez y Doña’  
Rosa Cisneros.sobre pago de cantidad, se saca á pública subasta para 
su venta una casa sita en esta villa, calle de Mira el Rio Baja, núm. 18 
modernó, 9 antiguo, manzana 9S, la que linda al Norte con la señalada 
con el núm. 16 déla  calle referida, al Sur con el núm. 20 de la misma, 
al Este tiene su línea de fachada ó la diada calle, y al Oeste parten me
dianerías con la casa núm. 7 del callejón del Mellizo, y parte con fachada 
con dicho callejón con el núm. 9; tiene varias habitiícione?; ha sido la
sada en la cantidad de 15.000 pesetas, á rebajar cargas; y se ha señalado 
para su remate el día 20 de Abril inmediato, á la una de la tarde, tp- 
niendolugar el acto en la audiencia del Juzgado; advirliendo que el que 
quiera adquirir más pormenores se le darán en mi despacho, plaza de 
Serrano, antes plazuela de Herradores , núm. 4:0, cuarto segundo iz
quierda.

Madrid 9 de Marzo de 4871 .= E l Escribano, José Juan Ciernente.
\  • - ; . X —302 ,

'x ■ . . lí^ájera. .
D. Galo^nz, Juez del partido de esta ciudad de Nájera.
Por el p r^ n te  cito, llamo y emplazó á José Tovías , alias Tolpas, 

natural y  veci% de Berceo. del valle de San Miílan de ia GogoIIa, en este 
partido ju d id a lla r a  que se presente en este Juzgado á prestar una de
claración en cauÉíCriminal que se sigue en el mismo por-hurto de ropas 
á Pedro Mailagara^; pues si lo verificase se íe oirá, y  de lo contrario le 
parará el perjuicio haya lugar.

Dado en Nájera ^ 2  de Marzo de 487l.=G alo §ahz.=Por su man
dado, Ildefonso de Igat|a. ‘ V

\  -IPonteveiIra. '
D. Eduardo Trillo Salél^s, Juez del partido de Pontevedra.
Por el presente edicto (^ lla m o  y emplazo á Eduardo José Ocampo 

y  Gómez,*hijo de D. Bartolotó%;de Doña Juana Tomasa, su edad 24 años, 
tjasado; Francisco Vidal R egu ^ - hijo de Antonio y de Manuela , de 
igital edad que el anterior, solt%^  ̂ y  José María Vilan Castellano, hijo 
de otro y  de María Manuela, su 20'años, también soltero, los tres 
labradores y naturales de la parroq^ Re Santiago de 'Arcade, en esta 
provincia, que en 4 869 se ausentaroi||on dirección á América, ignorán
dose su actual paradero, para que de%o Reí término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este edicto e y a  Gaceta de Madrid, compa
rezcan en este Juzgado y  Escribanía def% e autoriza. á responde.r á los 
Aíargos que contra ellos resultan en causa crli^nal que se les instruye en 
nnion de otros por delito de falsedad; aperdfeRos de que no Aerificán
dolo se seguirá en cuanto á ellos la causa en sl^ebeldía bastada concíu- 
sion del sumario, y les pararán los perjuicios % ue haya lugar.

Pontevedra 29, de, Marzo de 4 871 .= E duardo^ nllo  Saleíles. = D e  su 
órden. Quirico Lázaro y  Sánchez.

' • B arago® ».—P ila r .
D. Estanislao Rebollar y  Yillarejo, Juez de primerádnstancia del dis

trito del Pilar de esta capital. *
, Por el présente tercer edicto se cita, llama y  emplaza á Juan Señé y

Lafont, de nación francés, vecino que fué de esta capital, para que en el 
preciso término de nueve dias que. por último se le señalan sé presénte 
en este Juzgado para ser oido en la causa que se^le sigue sobre desobe- 
dienciá á la Autoridad ; en el concepto que de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 23 de Marzo de 1874 .=Estanislao R. V illarejo.=Por man
dado de S. S., Mariano Badía. V

NOTICIAS OFICIALES.
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia  26 de M arzo  áe 1871.

TEMPERATURA .
ALTURA y h u m e d a d  d e l aire.

d c l  b tiróniG - DIRECCION ESTADO
HORAS. t r o  r e d u c id a TERMÓMETRO

a 0 “ y  e n  rá i- y clase del viento. delcielo.
l ím e t r o s . seco. h u m e d e 

cido.

6 de la m. 704,74 V 7,2 S.............. Brisa. . Casi cub.®
9 de la ra. 702,74 4 0,3 9,3 s....... . B.“ ña. ídem-

12 del dia. 702,58 4 3,0 9,4 S. 0 . . . . B risa.. Nubes.
3 de la t. 701,74 4 5,0 4 0,7 S. 0 .  . . . ídem. . Gási cub.®
6 de la t. 701,61 44,2 9,8 s......... B.‘ fie. Idem.
9 de la n. 702,11 ' 40,4 9,8 s......... Viento. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.......................   46,4
Idem mínima de id / ..........       6,8

D iferencia. .......................      9,3
Temperatura mínima de la tierra, á cielo d escub ierto ... . . . . . .  —5,9
Idem máxima al s o l , á 4,47 metros de la tierra...............  . 22,7
Idem id . dentro de una esfera dé cristal ............. . . . . . . ;  45,3

Diferencia. — .................. ................. ............................ * . .  22,8
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.. . . . . . . . . . . . . . .  4,0

Resultados m eteorológicos \ m ed io s  g e x tr e m o s , correspon
dientes al d ia  9>Q de Mar^o del deccmo de 1860 i  1869.

*

SARÓMBTRO.
tEUNÓ M ETBO

seco .
TERMÓMETRO

hómedo.
h u m e d a d

relativa.
TENSION.

mm 9 0 mm
6 de la raañ. 705,03 4,1 3,0 84 5,5
9 de la mañ. 705,22 8,7 6,4 72 6,3

42 del día.. , . '704,37 4 3,3 9.3 5 8‘ ; 6,5
3 de la tard. 702,96 44,5 9,5 52 6,3
6 de la tard. 702,58 41,8 7,7 57 5,9
9 déla noch. 702,83 9,0 6,2 67 5.8

12 déla npch. 702,63 7,1 5,0 74 5,3

Presión barométrica máxi
ma ( I 8 6 3 J . . . .  

Idem id. mínima'(l 8 6 2 ) . . . .  
Diferencia     ____

Temperatura máxima á la
' sombra (4863)......... .. .
Idem mínima id. (4 8 6 9 ) . . . .  
Diferencta  .......................... ..

mm

74-3 ,9 6
691,71

22,251

20,6 
— 3,r 

23.7

T em p er  atura máxima al sol 
(4861).-.

Lluvia media en los 4 0
años ------------- -

Lluvia máxima (18 .6 2 ) ...' ...
2,33

42,0
mm

Evaporación media en los
4 0 años.. .................  3,69

Idem máxima (1868)......... .. 5,8

Despaclios telegrdfíGos ’
drid  sahreel estado atm osférico d las nueve de la m añana  en 
varios pun to s de la  P e n ín su la  y del e x tra n je ro  el dia de 

■ Marino de 1 8 7 1 .

localidades.

ALTURA
barométri
ca á 0° y 

al nÍA'el del 
mar en mi
límetros.

TEMPERA- 

. TURA
en grados. 
centesi
males.

DIRECCION

del

viento.

FUERZA

del viento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO 

de la mar

Bilbao.......... 756,3 47,3 ;S. E ...'. Brisa. .7 . N u b es___ Tranq.®
O v ied o .. . . 75:ú8 4 6,4 $. 0 . . . Idem___ _ Despejado.
Corulla, 8 h. 752,4 4 3,2 N. O . . . V ierito .. . Idem .------ Tranq.*
S antiago.. . 753,9 44,7 S. E . . . Idem . . . . Cubierto. . »
Oporto. . . . » M a » » »
Lisboa . . . . 754,4 43,2 S .- . . . .; . V.® fuerte Cubierto. . Agitada
Badajoz.. . . » 9,5 s . . . . . . V iento. . . Nubes........ »
S. Fernando 761,5 45,0 s...... Idem . . . . Cási cub.®. Rizada.
S e v illa .,. . . 758,4 4 5,2 S. 0 .. . . B risa ... . , Cubierto. . . »
Tarifa.......... 760,9 4 5,2 0. ■ .. Idem . . . . Llovizna. . Gruesa.
Granada.. . 761,7 4 3,8 S V iento.. . Cubierto.
Alirapte*. . 762,8 47,2 • ■N. 0 .  . . B r isa . . . . Nubes.. . . . Tranq.®
M urcia.. . . 762,3 4 5,2 0..., .. C alm a... . Cub erto. . »
Vdlencia.. . 762,3 4 4,2 0  , , Brisa. . . . Lluvia . . .  - »
Barcelona.. 762,3 4 3,0 N . . . . . . Calma . . . Idem .......... Tranq.^
Zaragoza. . » 4 0,4 S .'E .... Brisa. — Cubierto. . ; i®
S oria .___ _ 755,3 ■ 8,1 S. 0  . . . V ien to .. . G.%
Burgos. . . . 756,7 8,6 S' Idem . . . . Nubes./ . . V »
Valladoiid.. 759,3 4 0,0 S............ Idem........ Casi cub.®. »
Salamanca. ’ » » )) » »
M adrid.. . . 759,9 4 0,3 s....... B.® fuerte. Casi cub.®. »
E scorial... . 763,2? . 7,0 S .w ....... B risa ... . , Cubierto. .
Ciudad-Real 761,0 42,0 . S .O . . . . Viento. . . N uboso... . . >
A lbacete.. . . 762,3 44,4 S. E ^ .,- Brisa........ Cubierto. .
Brest (8 h.) » » » »
Bayona(id.) )) )) »
Gette (id.).. » » » » )) »

Observatorio de Marina de San Fernando.
Observaciones m eteorológicas del dia Z i de M arzo d e lB l i  (1).

BARÓMETRO TEMPERA- TENSION HUMEDAD VIENTO. ESTADO
HOAAS. reducido 

á  0 \
' en grados 

centíg.
del vapor 
de agua. relativa. Di

rección.
Fuerza.

(2 ) del cielo.

m . ñ .
m ilím s.

761,6

0

4 3,6 
43,0 ■

m ilím s. 
4 0,0 - 86 S O . . . .

gram s. 
49 a

í 761,4 9,9 88 SO.. . . 8 1
4 759,9 4 0,6 9,0 95 S E . . . . 6 1
6 769,1 4 1 ,2 9,2 93 S O . . . . 0 1 Despejado
8 760,7 44,8 40,9 • 87 SO.. . . 2 f en la m a

40 760,8 43,5 44,3 ■ 86 O N O .. 20 d r u g a d a ;
ra. d . 760,4 4 6,4 44,6 83 O N O .. 45 A muy nubo

2 , 738,6 4 5,9 4 4,2 83 ONO. . 25 / so en el
4 757,2 4 7,2 4 4,9 84 O N O .. 25 l resto  del
6 757,1 4 6,4 41,3 81 0 . .  . . . 4 0. l dia.
8 757,4 4 4,2 44,0 . 91 S É , . . . 0 1

40 756,8 41,8 8,8 = 86 E . . . . . 0 I
m .  D . , 755,9 1 '2 ,0 8,9 86 E . . . . . 7 I
Temperatura máxima d el d í a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47,2
Temperatura míninoia del día. . . . . . , . . . . . . . . . . . .  , 9,4
Temperatura-máxima a l S o l . ' 43 3̂ 
Evaporación'en las 24 h o r a s . . . . . . i . . . . .  4,5 m ilím etio
Lluvia en  la s  24 h o r a s . .   .....................  »

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cáceres , Córdoba, 

Coruña, Cuenca, Jaén, Sevilla, Toledo , Zamora y  Zaragoza.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5‘50 pesetas la arroba; de 0‘38á  0‘65 la 

libra, y á 4 ‘47 el kilógramo.
Idem de carnero, á O' 73 pesetas la libra, y  á 4 ‘43 el kilógramo*
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y de 2‘47 á 2‘74 el 

kilógramo. >
Despojos de cerdo, á  4 0‘50 la arroba; á '0 ‘50 la libra, y  á 4‘08 el ki

lógramo. "
. ’í^o'íA.—Reses degolladas ayer.

V a c a s , . .................. 439
C a r n e r o s .. .   -------243
Corderos recentales. . . . . . . . . . . .  60
ídem  lechales.   ...................  474
T e rn era s . . . . . . . . . . . i . .  84
G a b rito s ....  ......... ......  4 43
Cerdos..

T otal . . . .  *

Su peso en l i bras . . .  87.752:~Iáern en k ilógram os.. .  64.339‘437.
Lo que se anuncia al público para su conoeimiento.
Madrid 26 de Marzo de 4871.== El Alcalde prim ero, Manuel Mana 

José de Galdo. _________

PARTE NO OFICIAL
MADRID.—El Colegio de Agentes de negocios celebró el dia 
del corriente junta general para la elección de cargos, ha

biendo quedado constituida la de gobierno en la forma s i
guiente: Presidente, Timo. Sr. D. Manuel María Alyarez; Vice
presidente, Excmo. Sr. D. Fernando Hidalgo Saavedra; Inspec- 
tores, D. Santiago Peñarrocha, D. Robustiano Boada, D. Ilde
fonso Alejandro y Alvaréz y D. José María Carbonéll; Contador, 
D. José Martinez y García; Vicecontádor, D. Pib Martin ; Teso
rero, D. Andrés Corral; Archivero, D; Borioso dé Arcos y Apa
ricio; Secretario primero, D. Fernando Domingo López, y  Se
cretario segundo, D. Agustín María Caro y Ortiz.
■ - • Estado 5d?7Ííar/o.--H asta el juéves muy poca diferencia 
hubo entre las vicisitudes atmosféricas^observadas en la pre
sente semana , comparada con las de la anterior; mas luego 
cambió el tiem po, poniéndose revuelto, anubarrado y frió, de 
apacible, despejado y sereno que antes estaba: no contribuyó 
poco á esta variación el haber saltado los vientos al E-S-E., 
al N -E ., S -0 . y O-S-O. El termómetro marcó algunas-rnádru
gadas el grado de congelación, subiendo luego hasta 20% y el 
barómetro entre la variable y la humedad.

Se observan calenturas gástricas é inflamatorias: continúan 
las catarrales y reumáticas: siguen predominando las flegmasías 
de los órganos contenidos én las cavidades dél pecho y del 
viéritre: no es raro observarse algún caso de congestión al ce
rebro y de flujos sanguíneos; pero sobre todo lo que más abundan 
son los catarros, las fluxiones, las toses, y ronqueras más ó 
ménos pertinaces, algunas de ellas nerviosas; las laringitis, las 
anglnjas,,jas traqueitis, las artritis, las pieurodinias y las pleu-

la coque-
lu c n e T T m ^ n ^ ^ e a íg i^  croup . '  ̂ í

R esp ec to  á Jas en ferm ed ades cró n ica s , s ig u e n  p resen tán d ose  
en  prim er térm in o  los catarros de todas la s  m em b ran as m u co sa s , 
la s  p leu ro -n e u m o n ía s , la s  t is is , la s  p a r á lis is  so s ten id a s  en  lo  g e 
n era l por le s io n e s  m á s ó m én o s p ro fu n d as del cerpbro ó de la  
m éd u la  e sp in a l, lo s  r e u m a tism o s y la s  g a stro -en te r itis .

La mortandad es; la que siempre sueié habor en este mes. 
(Siglo médico,) -

Boletin de Teatros.
Verificóse el viernes por la noche en e l teatro, de la A lham - 

bra el anunciado concierto á beneficio d é  la señorita Hoefler y  
Jardín, al cual asistió numerosa y escogida egncurrencia. Todas 
las piezas indicadas en el programa fueron muy bien desempe
ñadas, tanto por la beneficiada como por los demás artistas, que 
recibieron repetidos aplausos y fúérori óbsequiadós con ramos 
y  palomas. '

E s digna de especial mención la beneficiada, que dió esa 
nocbe repetidas pruebas en las piezas que ejecutó en el arpa de 
que es una verdadera artista; y la .señorita,Donadoj la cual 
cantó con un aplomo y una maestría dignos del mayor elogio. 
La señorita Donado está dotada de una voz de buen timbre, 
extensa é igual en todos sus registios: modula bién y canta 
con sentimiento. Si esta joven continúa sus estudios con fé, 
podría ocupar un puesto distinguido en la escena .lírica. ^

El teatro estuvo sumamente animado, y elpúblico salió muy 
complacido de la función.

4) Elevación sobre el n ivel medio dél m ar=28,48 m etros. 
'2) Presión sob re ua cuadrado de un decím etro de lado.

Santos del dia. ..>P'

San  R u p erto , Obispo y confesor, y San  J u a n , erm itaño. 
Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas Pias de San Fernando.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d r  l a  O p e r a . — A las ocho y  media de 
la noche.—Función 101 de abono.—Turno 3." im par.— Martlia.

T e a t r o  É s p Añ o l .— A  las ocho y  media de la noche.—F u n 
ción 17^ de abono.—Turno '1.* p a r .-S e n d a s  Baile.—
H erir por los m ism os filos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  iae ocho y  m edia de la no
che.—Función de abono.—^Turno holgazanes t
zuéla nueva en tres actos.’

B u f o s  A r d e r í ü s .— A  las ocho y media de la noche.—Fun
ción 198 de a b on o .— Turno 3." par.-^Los órganos de Méétoles.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A  las ocho de la  noche.—Lo5 a r -  
didps de la n iñ a i— La libertad de e n señ á n za .^L ó s  pavos reales.

T e a t r o  DE LA A l h a m b r a . — A  las ocho y media de la no
che.—Los reales.'—La capilla dé'Laniiza.— Pancho y  Men--
driigo.

T e a t r o  .d e l  R e c r e o . — A las ocho de la noche. — El padre  
de la criatura.

T eatro  M artin  B rígida , m im. 3).—A las ocho y
media de la noche.— Función 108 de abono.—Turno par.— 17tz< 
tigre de Bengala .—A las nueve y cuarto: La butaca y  eZ &as- 
Í072..—A las diez: Las ct^aíFo esgw^was.-~A las oricU: A .

. IMPRENTA NACIONAU : . -■


